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PEDIDO NO. UAF-SRH-006/2022 

PEDIDO ABIERTO P RA LA "CONTRATACIÓN CONSOLIDA DA DEL SERVICIO DE 

SUMINISTRO DE VAL S ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA EL OTORGAMIENTO DE 

LA PRESTACIÓN DE MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022", QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE, EL ECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS "EL INEA" REPRESENTADO POR JOSÉ MUÑOZ 

GÓMEZ, TITULAR DE UNIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ASISTIDO EN 
ESTE ACTO POR ADRI NA LAURA ABÚNDEZ ARREOLA, SUBDIRECTORA DE RECURSOS 

HUMANOS, QUIEN IN ERVIENE CON EL CARÁCTER DE ADMINISTRADORA DEL PEDIDO 

ABIERTO Y POR CA MINA OLIVARES RODRÍGUEZ, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 

REMUNERACIONES IEN INTERVIENE COMO SUPERVISORA DEL PEDIDO ABIERTO 

EN ADELANTE "EL IN A "; POR OTRA PARTE "TOKA INTERNACIONAL, S.A.P.I. DE C.V.", 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SAÚL GUILLERMO DÁVILA JUÁREZ EN SU 

CARÁCTER DE APOD RADO LEGAL, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES 

ACTUANDO CONJUN AMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DEC RACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Para cubrir las erog ciones derivadas del presente pedido se cuen ta con disponibilidad 
de recursos, medi nte la autorización de la suficiencia presupuesta ! con número 
UAF/SRH/1709/2022 de fech a 24 de octubre de 2022, emitida por la Unidad de 
Administración y F1 anzas a través de la Subdirección de Recursos Humanos, en la 
partida 15901 (Otras deducciones} del Presupuesto de Egresos autorizado a " EL INEA". 
Asimismo, se cuent con Requisición d e Bien es y Servicios número UAF-SRH-011/2022 
de fecha 26 de octu re de 2022, emit ida por la Subdirección de Recursos Humanos. 

El presente pedido abierto fue adjudicado mediante el procedimiento de Licitación 
Pública Nacional El ctrónica, No. LA-006000993-El8-2022, realizada por la Secretaría 
de Hacienda y eré to Público, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Esta os Unidos Mexicanos; 17, 25, 26 fracción 1, 26 Bis, fracción 11, 27, 
28, fracción 1, y 47 e la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; y artículo 13, 51 , 85 y demás correlativos del Reglamento, así como el 
Acuerdo por lo que se expide el Protocolo de actuación en Materia de Contratacionv s 
Públicas, Otorga iento y Prorroga de Li cencias, Permisos, Autorizaciones 
Concesiones y ha iéndose notificado a "EL P ROVEEDOR" d e dicha adjudicació 
mediante acta corr pendiente a la celebración del acto de fa llo recibida d e fecha 24 d 
noviembre de 2022. 

Queda sujeto a disp nibi lidad presupuesta! para el Ejercicio Fisca l 2022, d e conformidad 
con lo dispuesto en I artículo 25 de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, en relación con el articulo 18 d e su Reglamento, sin que la no 
realización de la ref rida condic ión suspensiva origine responsabilidad alguna d e '"LAS ~ ~ 

PARTES". Jj\ 
Asimismo, a través e escrito de 30 de noviembre d e 2022, signado por la Subdirectora ~ 
de Recursos Huma os: se justifica la contratación del servicio. 
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v. Mediante oficio número UAF/SRH/1997/2022 de fecha 30 de noviembre de 2022, remite 
el expediente la Subdirectora de Recursos Humanos, derivado de la Licitación Pública 
Nacional Electrónica, No. LA-006000993-ElS-2022, para la contratación del servicio, 
motivo de este pedido abierto. 

DECLARACIONES 

l. "EL INEA" declara por conducto del Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
que: 

1.1 Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con 

personal idad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en 
el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por 

Decreto publicado en e l m ismo DOF el 23 de agosto de 2012. 

1.2 Para efec tos fisca les las Autoridades Hacendarías le han asignado el Reg istro Federal 
de Contribuyentes número INE-810901 -CP4. 

1.3 Tiene por objeto promover y realiza r acciones para organ izar e impartir la educación 
para adultos, a través de la prestación d e servicios de alfabetización, educación p rimaria 
y secundaria, la formación para e l trabajo y las demás que determinen las disposiciones 
jurídicas y los programas aplicables, apoyándose en la participación y la solidaridad 
social, de conformidad con el artículo 2 del Decreto por el que se reforma e l d iverso por 
el que se crea el Instituto Nac ional para la Educación de los Adult os, publicado el 31 de 
agosto de 1981. 

1.4 En los t érminos señalados en la fracc ión VII del a rtícu lo 22 de la Ley Federal de las 
Ent idades Paraestata les, la Directora General de este organismo descentralizado de la 
Administrac ión Pública Federa l tiene, entre otras facultades, la de otorgar poderes a 
nombre d e "El INEA", así como nombrar representantes. 

1.5 El Titular d e la Unidad de Administración y Finanzas y apoderado legal, José Muñoz 
Gómez, firma el presente instrumento con fundamento en e l artícu lo 22, fracción XIV del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y el numeral 
1.6., facultad 14 del Manual General de Organización del IN EA 20 20, y además acredi ta se 
pe rsonal id ad en términos de la escritura pública número 175,436 de fecha 01 de julio de 
2021, pasada ante la fe d el Notario Público número 42 de la Ciudad de México, L1 . 
Salvador Godínez Viera, es un servidor público adscrito a la misma, que cuenta co 
facultades legales para celebrar e l p resente pedido abierto, quien podrá ser sustit u · o 
en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario cele 
un convenio modificatorio. 

t.6 Para los efectos del presente pedido abierto, seña la como su domicil io legal el 
ubicado en la Calle Francisco Márquez n úmero 160, Colonia Condesa, demarcació 
territoria l Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

11. "EL PROVEEDOR" declara por conducto d e su Apoderado legal, que: 
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11.1 Es una persona oral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que 
acredita con la Póliz número 52 de fecha 11 de febrero del 2009, otorgada ante la fe del 
Lic. i:idel Serrato Val ez, Corredor Público número 6 de la Plaza del Estado de Guerrero, 
m isma que ha t nido diversas modificaciones, entre e llas, el cambio en su 
denominación socia a Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V. a través de la Escritura Pública 
número 45,157 de -cha 02 de junio de 2015, otorgada ante la fe del Lic. José Luis 
Villavicencio Castañ da, Titular d e la Notaría Pública número 218, del Distrito Federal, 
ahora Ciudad de M xico, misma que ha tenido diversas modificaciones y con Registro 
Federal de Contri bu entes TIN090211JC9. 

11.2 El C. Saúl Guille mo Dávila Juárez, cuenta con poderes amplios y suficientes para 
suscribi r el presente pedido, representando legalmente a la empresa, personal idad que 
acredita con la Escri ura Pública número 13,356 de fecha 14 de agosto de 2020, otorgada 
ante la fe del Lic. G illermo Loza Ramírez, Titular de la Notaría Pública número 10 de la 
Primera Demarcaci n Notaria l del Estado de Nayarit, instrumento que bajo protesta de 
decir verdad misma que no le han sido limitado, modificado ni disminuido o revocado 
en forma alguna a I presente fecha. 

11.3 Tiene por objet social, llevar a cabo la prestación del servicio de dispersión de 
recursos a través de cualquier dispositivo tecnológico que se encuentre asociado a un 
sistema de pagos que por lo menos proporciónenlos servicios de liquidación y 
compensación de lo pagos que se rea lizan entre los clientes contrates (así) del servicio, 
los beneficiarios de ichos clientes, los emisores de los dispositivos de referencia y los 
comerc ios enajenan es de los productos, bienes y servicios que se encuentren asociados 
a la red del emisor. a emisión de cua lquier dispositivo tecnológico que se encuentre 
asociado a sistemas e liquidación y compensación de pagos a que se refiere e l numeral 
anterior, de maner enunciativa pero no limitativa, de aquellos conocidos como 
monederos electró icos y/o tarjetas de vales electrón icos, que permitan la compra de 
despensa y/o a lime tos y/o comida; entre otros. 

11.4 Conoce p lenam nce el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del secto Público, declarando baj o protesta de decir verdad que no se 
encuentra en ning no de los su puestos que señalan los artículos so y 60 de este 
ordenamiento. 

11.5 cuenta con la ex eriencia, capacidad jurídica, material y económica, así como con la 
organización y los lementos técnicos y humanos necesarios para cumplir con las 
obl igaciones deriva as de este pedido abierto. 

11.6 Manifiesta bajo rotesta de decir verdad, que "EL INEA" no es su único cliente. 

11.7 Bajo protesta de ecir la verdad, manifiesta que esta al corriente en los pagos de sv 
obligaciones fiscale , en específico las previstas en el artícu lo 32-0 del Código Fisca 
Federa l vigente, así orno de sus obligaciones fisca les en la materia de seguridad soci 
ante el Instituto del -ondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores (INFONAV IT y 
el Instituto Mexican del Seguro Soc ial (IMSS); lo que acredita con las Opiniones de 
Cumplimiento de bligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido ~ 
positivo, emit idas p r el Servicio de Administración Tributaria e IMSS, respectivamente, 
así como con la Con tanda de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y 
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Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran 
vigentes y obran en el expediente respectivo. 

11.8 Para los efectos del presente pedido abierto, seña la como su domicilio fiscal el 
ubicado en Calle Montemorelos número 3831 A, colonia Loma Bonita, Municipio de 
Za popan, C.P. 45086, Estado de Jalisco, México. 

111. Dec laran "LAS PARTES" que: 

111.1 Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de 
carácter administrativo, laboral o cualquier otra que implique subordinación o que 
impida el libre desarrollo de sus obj etivos. 

111.2 El presente Pedido abierto constituye el acuerdo entre "LAS PARTES" en relación 
con su objeto y deja sin efecto cualquier otra negociación, obligaciones o comunicación 
entre éstas ya sea verba l o escrita, efectuada con anterioridad en que se firme el mismo. 

111.3 Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo 
con los antecedentes y las declaraciones, por lo que manifiestan su conformidad para 
suscribir el present e instrumento. 

111.4 Que es su voluntad celebrar el presente pedido abierto y sujetarse a sus términos y 
condiciones, para l'o cual se reconocen las facultades y capacidades, mismas que no les 
han sido 'revocadas o limitadas en forma alguna; por lo que de común acuerdo se 
obligan de conformada con las siguiente: 

Cláusulas 

Primera. - Objeto. 
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga con "EL INEA" para la "Contratación consolidada 
del servicio de suministro de vales electrónicos de despensa para el otorgamiento de 

la prestación de la medida de fin de año del ejercicio 2022", en los términos y 
condiciones establecidas en este pedido cerrado y su Anexo único; el cual se integra de la 
siguiente manera: "Anexo Técnico", así también su proposición técnica y económica, 
señalados en el cuerpo de la convocatoria; la contratación, características y 
especificaciones de lo antes referido se desarrollará de acuerdo con la programación~ue 
determine "EL lNEA" a través d e la Administradora y la Supervisora d el pedido abierto, 
que se enuncia con mayor amplitud en el Anexo Técnico, "LAS PARTES" convienen 

agregar este al presente instrumento como parte integrante del mismo. \ 

Segunda.- De los Montos y Precios ~ 
"EL INEA" pagará a '1EL PROVEEDOR" como contraprestación por el servicio objeto del 
presente pedido abierto, cantidad mínima $9,496,381.0S(Nueve millones cuatrocientos 

noventa y seis mil trescientos ochenta y un pesos 05/100 M.N.}, y una cantidad máxima de 
$23,679,641.70 (Veintitrés millones seiscientos setenta y nueve mil seiscientos cuarenta y 
un pesos 70/100 M.N.). 
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Información 
clasificada como 
conftdendal por 
tratarse de datos 
personales. 
Eliminado 1: 
Cuenta Bancaria 
del Proveedor. 
Fundamento 
Art.116 de la 
LGTAIP, 
Art.113 de la 
LFTAIP; 
Trigésimo 
Octavo, fracción 

1, Trigésimo 
Noveno de los 
Uneamtentos 
Gflterales en 
materia de 
Claslftcadón y 
desdaslftcaclón 
de la tnformadón, 
asf como para la 
elaboración de 
verslon~ púbicas 

BAJA CALIFORNIA 73 181 $ 986,400.00 $ 2,452,300.00 

CIUDAD DE MÉXICO 318 792 $ 4 ,164,800.00 $ 10.384.600.00 
ESTADO DE MÉXICO 124 310 $ 1,616,600.00 $ 4.041,500.00 

M ICHOACÁN 87 216 $ 1,164,500.00 $ 2,904,400 .00 

NUEVO LEÓN 54 134 $ 712,400.00 $ 1,767,300 .00 

QUERÉTARO 68 170 $ 904,200.00 $ 2.260,500.00 

SUBTOTAL: $ 9,548,900.00 $ 23,810,600.00 

BONIFICACIÓN O.SS% $ 52,518.95 $ 130,958.30 

TOTALES: $ 9,496,381.05 $ 23,679,641.70 

El precio unitario es co siderado fijo y en moneda nacional, hasta que concluya la relación 
contractua l que se for a liza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
"Contratación consoli ada del servicio de suministro de vales electrónicos de 
despensa para el otorg miento de la prestación de la medida de fin de año del ejercicio 
2022", por lo que 11 EL ROVEEDOR" no podrá agregar n ingún costo extra y los precios 
serán ina lterables dura te la vigencia del presente pedido abierto. 

Tercera.• Anticipo 
Para el presente pedid abierto "EL INEA" no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR": 

Cuarta.- Condiciones pago. 
"EL INEA" realizará el pago a través de depósito bancario, mediante transferencias 
electrón icas en pesos d los Estados Unidos Mexicanos, de recursos a una cuenta bancaria 
en el que "EL P ROVEE OR'', es titu lar de la cuenta de cheques número , de 
la institución financier denominada Scotiabank lnver lat. S. A., de conformidad con los 
datos proporcionados · or "EL PROVEEDOR", el importe de los servicios efectivamen te 
proporcionados y a en era satisfacción de la Administradora del Pedido abierto y de 
acuerdo con lo estab le ido en el ''Anexo Técnico" que forma parte integrante de este 
pedido abierto. 

Asimismo, "EL PROVE DOR" se obliga a presentar e l Comprobante Fisca l Digita l por 
Internet (CFDI); y en s s archivos electrónicos XLM y PDF, así como la verificación de . 

comprobantes fiscales de forma impresa que emite el Sistema de Administraci~
Tributaria (SAT) en e l D partamento de Control Presupuesta! de la convocante ubicada 
el domicilio señalado e la Declaración 1.6, precisando que corresponde al segundo pis y 
en un horario de 8:30 al :00 y de 16:00 a 17:30 horas y mediante correo e lectrónico remitido 
a ofc_cpresupuesta l@i ea.gob.mx. 
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Los pagos se realizarán p revia prestación de los seNicios a satisfacción de "EL INEA", 
mismos que se rea lizarán dentro de los (20) veinte días posteriores a la presentación de la 

factura correspondiente y por los medios antes señalados, siempre y cuando la m isma no 
tenga correcciones y se cuente con la aprobación de la Administradora del presente 
Pedido abierto a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF}. 

Es de precisar que en el CFDI se especificará el importe tota l o mensual del Pedido abierto, 
el número de pedido abierto, descripción completa del servic io prestado, el costo unitario, 

el desglose del Impuesto al Valor Agregado y los datos de "EL PROVEEDOR". 

Una vez recibidos los CFDI por la persona titular del Departamento de Control 
Presupuesta 1, y en caso de que presente errores dentro de los tres días hábiles siguientes 
al de su recepción, indicará por escrito al proveedor las deficiencias que deberá corregir, 

por lo que los (20) veinte días hábi les establecidos para el pago de la factura empezarán a 
correr de nueva cuenta hasta la presentación de los CFDI correg idos. 

Las obligaciones fiscales v igentes que resulten con motivo del presente pedido abierto 
serán cumplidas puntualmente por cada una de "LAS PARTES" en lo que les corresponda. 

El cómputo del p lazo para realizar e l pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente 
de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales q ue 
establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios 
unitar ios, se verifique su autentic idad, no existan aclaraciones al importe y vaya 
acompañada con la documentación soporte de los servicios facturados. 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de que el CFDI o factura electrónica 
entregado presente errores, la Admin istradora de este pedido abierto, dentro de los 3 (tres) 
días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que 
deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reinicia rá en el momento en que "EL 
PROVEEDOR" presente el CFDI o factura electrónica corregida y sea aceptada. 

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido 
en e l artícu lo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el Impuesto al Va lor 
Agregado cuando aplique. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con 1 

recibidos o aceptados por la Administradora del presente pedido abierto. 

Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, y con base a los "'' 
señalado anteriormente en la presente cláusula "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de ~ 
una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto 
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de la cual deberá prop rcionar toda la información y documentación que le sea requerida 
por "EL INEA", para efe tos del pago. 

El pago de los servicio proporcionados quedará condicionado proporcionalmente a las 
cantidades que "EL PR VEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convenciona les. 

Para e l caso de que se resenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 
51, párrafo tercero, de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

Quinta. Lugar, Plazos Condiciones para la entrega de los servicios. 
La entrega del servicio e rea lizará en el domicil io señalado en el Anexo Técnico donde se 
encuentran dichos pi zos, domicil ios, condiciones y entregables, y en las fechas 
establec idas en el mis o. 

En los casos que, deriv do de la verificación, se detecten defectos o discrepancias en la 
prestación de los ser icios o incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL 
PROVEEDOR" contará on un plazo de cinco días para la reposición o corrección, contados 
a p artir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin consto 
ad icional para "EL INE " . 

Sexta. - Constancia de cumplimiento. 
Una vez cumplidas la obl igaciones por parte de "EL PROVEEDOR" conforme a las 
características y especi icaciones contratadas, se procederá a extender la constancia de 
cumplimiento de oblig ciones p or parte del área requirente. 

Séptima. - Finiquito. 
"EL PROVEEDOR" oto gará, al momento de efectuarse el último pago, el finiquito más 
amplio que en d erec o p roceda en el que expresamente manifieste que "EL INEA" 
cumplió con todas y da una de las obligaciones contraídas, sin reservarse acción ni 
derecho alguno por eje citar con posterioridad. 

Octava. - Vigencia y e trega de los servicios. 

Las partes convienen e que la vigencia del pedido abierto será a partir del 25 de noviembre 
y hasta el día 31 de d ici mbre de 2022. 

La vigencia del servicio el 25 noviembre al 1S de d iciembre de 2022. 

Esta vigencia es volunt ri a para "EL INEA" y forzosa para "EL PROVEEDOR", por lo que~I 
primero podrá dar por terminado anticipadamente el presente Pedido abierto cuan 
concurran razones de ir terés general, o por causas justificadas se extinga la necesidad d , 
servicio requerido. 

El servicio se prestará e los domicilios y horario definidos por la administradora del pedido 
y de la Supervisora del ismo, de acuerdo a lo establecido en e l Apéndice 111. Domicilios 
de entrega de la conv catoria. LA·006000993·El8-2022. 
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Los domicilios establecidos son enunciativos, más no limitativos, ya que pueden 
modificarse de acuerdo a sus necesidades, m ismos que se notificaran por correo 
electrónico en un término de 5 días naturales por parte de la administradora del pedido 
abierto, sin costo extra para "EL INEA". 

Novena. - Defectos y vicios ocultos. 
"EL PROVEEDOR" se obliga ante "EL INEA" a responder de los defectos y vicios ocultos en 
la calidad de los servicios, así como de cua lquier responsabilidad en que hubiera incurrido, 
en los términos señalados en el presente Pedido abierto y en la leg islación aplicable. 

Para los efectos de la presente Cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que 
existan en los servicios prestados, que los hagan impropios para los usos a que se le 
destinen, o q ue disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo conocido "EL INEA" no 
lo hubiere contratado o los hubiere contratado a un menor precio. 

Décima. Modificaciones al Pedido abierto y asuntos no previstos. 
"LAS PARTES" están de acuerdo que "EL INEA" por razones fundadas y explícitas podrá 
ampl iar e l monto o en la cantidad de los seNicios contratados, de conformidad con el 
artículo 52 de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) 
de los establecidos origina lmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y 
el pedido abierto esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de 
un Convenio Modificatorio. 

"EL INEA", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
impl ique incremento del monto contratado o de la cantidad de servicios, sien do necesario 

. 

que se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR". f 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INEA", se pod 
modificar el plazo del presente instrumento Jurídico, debiendo acreditar dichos supuest · 

con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortu ito o fuerza m or ""'J, 
podrá ser solicitada por cua lquiera de "LAS PARTES". ('( 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la apl icación de ~ - • 

penas convencionales por atraso. ' 

8 

f r,, .. ci,,cc l'l.,VIJlll'~ 1.-0 C,)1 •.• on<k ... rp_ Q&l ,o l\;,.Jlclt,1 e~ • 1•vrP<) :, Cr>MX. ;'I F 
Te! . (55) 52.1,1 ?700 -'-'-'N .9atJ.•11x.111e, 

~022F1~,fs 
-~ Ahul, M"~ 

IIICo.-.C•S• /> l "f:l.~•..C :.o. .. •tfC••J 



, 
EDUCAC ON 
\_ l, • \ 1 _,· ; .... 1 •1 l r 

• INS11TUTO 

-

NACIONAL PARA e e LA EDUCACION 
DE LOS ADULTOS 

Cualquier modificació al presente pedido abierto d eberá formalizarse por escrito, y 
deberá suscribirse por el servidor público de "EL INEA" que lo haya hecho, o quien lo 

sustituya o esté facult do para el lo, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste 
respect ivo de la garanta de cumplimiento, en términos del artículo 91, ú ltimo párrafo del 
Reg lamento de la Ley e Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"El INEA" se abstendrá e h acer modificaciones que se refieran a p recios, an t icipos, pagos 
progresivos, especifica iones y, en genera l. cualqu ier cambio que implique otorgar 
condiciones más ve tajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 

originalmente. 

"LAS PARTES" convien n en que las modificaciones, dudas y controversias con motivo de 
la ejecución del pedido abierto deberán ser notificadas e n el domicilio señalado por "LAS 

PARTES" para tales ef ctos y serán resueltas de común acuerdo, y las decisiones que se 
tomen deberán consta por escrito y con apego a la Ley de Adquisiciones, A rrendamientos 
y Servicios del Sector P 1blico y su Reglamento. 

Décima Primera. Gara tía de los servicios. 

CUMPLIMIENTO DEL P DIDO ABIERTO. 
Conforme a los artíc los 48, fracción 11 , 49, fracción 1, de la Ley d e Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servi ios del Sector Público; 85, fracción 111 , 103 de su Reglame nto y 166 
de la Ley de I nstitucion s de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir 
una garantía la cual p drá será indivisible, la cual sólo se hará efectiva en la proporción 
correspondiente al inc mplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida 
por compañía afianzad ra mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Segvros y d e 
Fianzas, a favor de " EL I EA", por un importe equivalente al 10% del monto tota l del pedido 
abierto, sin incluir el lm uesto al Valor Agregado. Dicha fianza deberá ser en t regad a a " EL 
INEA", a más tardar d e tro d e los 10 días naturales posteriores a la firma d el pedido abierto. 

Si las disposic iones j rídicas apl icables lo permiten, la e nt rega de la garantía d e 
1 cumpl imiento se podrá rea lizar de manera electrónica. 

Cuando la garantía de e mplimiento se presente a través de una fianza, se deberá observar 
el "Modelo de póliza e fianza d e Cumplimiento", aprobado en las Disposiciones de 
carácter genera l public das en el DOF e l 75 de abril de 2022, que se encuentra disponib le 
en CompraNet y que s agrega al presente como ANEXO B. 

En caso de que "EL P OVEEDOR" incumpla con la entrega de la ga~ant ía en el plazo 
establecido, "EL INEA" odrá rescindir e l pedido abierto y dará vista al Organo Interno de 
Control para que proce a en al ámbito de sus facultades. t 
La garantía de cumpli iento no será considerada como una limitante d e responsabi lida 
de "EL PROVEEDOR", erivada d e sus obligaciones y garantías estipuladas en el presen 
instrumento juríd ico, y o impedirá que "EL INEA" reclame la indemnización por cua lq 1er \ 
incumplimiento que p eda excede r el valor de la garantía de cumplimiento. )? 

i~ \ 
~ 
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En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, 
"EL PROVEEDOR" se obliga a ehtregar a "EL INEA", dent ro de los d iez días nat u rales 
sigu ientes a la formalización del m ismo, de conformidad con el último p árrafo del artícu lo 
91 del Reg lamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener 
en el documento la estipulación de que se otorga de m anera conjunta, solidaria e 
inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facult ado por "EL 
INEA" procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garant ía de 
cumpl imiento del pedido abierto, lo q ue comunicará a "EL PROVEEDOR". 

Cuando la entrega de los servic ios, se rea lice en un plazo menor a diez días natura les e i 
proveedor quedará exceptuado de exhibi r la garantía de cumplimiento, de conformidad 
con lo est ablecido en el artículo 48 ú lt imo párrafo de la Ley de Adqu isiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico. 

Décima segunda. Obligaciones de "EL PROVEEDOR". 
Proporcionar el serv icio de este pedido abierto, de acuerdo con las normas, tiempos, 
requerimientos, instrucciones, programas, especificaciones y datos que le indique "EL 
INEA" a través de la Administradora del Pedido abierto, y en su caso, ajustarse a las 
indicaciones que este le otorgue por escrito. 

Acepta r, de ser el caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones, deducciones o descuentos 

previstos en las disposiciones fiscales aplicables. 

Ent regar a la Administradora del Pedido abierto, en caso de que se lo soliciten, un informe 
del avance de la entrega de los servicios. 

Así como de manera enunciativa más no limitativa: 

a) Entregar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente pedido abierto y anexos respectivos. 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente pedido abierto y sus respectivos anexos. 
e) Asumir la responsabilidad de cualqu ier daño que llegue a ocasionar a "EL INEA" o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente pedido abierto. 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Públiw 
y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento d~ 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Décima Tercera. Obligaciones De "EL INEA" 
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo 
en los términos convenidos, la contratación del servicio objeto del pedido abierto. 
b) Realiza r el pago correspondiente en t iempo y forma. 
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Décima Cuarta. Admi istración, Comprobación, Supervisión y Verificación. 
"EL INEA", por conduct de la Administradora y de la supervisora del pedido abierto, serán 
los responsables de ve ificar, comprobar y supervisar que se cumpla con los derechos y 
obligaciones establecid sen el presente instrumento. 

La Administradora d el ed ido abierto será Adriana Laura Abúndez Arrecia, Subdirectora 
de Recursos Humanos, con RFC AUAA701227AT2 y la Supervisora del p edido abierto será 
Carmina Olivares Rod íguez, Jefa d el Departamento de Remuneraciones, con RFC 
OIRC751202FK4 o quie es en futuro ostenten dichos cargos. 

Las funciones de la Ad inistradora del pedido abierto se mencionan a continuación: Es la 
responsable de interac uar con la Supervisora para dar seguimiento y verificar que los 
servicios cuenten con I s especificaciones y actividades solic itadas en el Anexo Técn ico, 
autoriza las especificac ones de entrega, actividades solicitaqas y elabora el oficio par.a la 
liberación del pago. 

Las funciones de la upervisora del pedido abierto son: Mantener informado a la 
Administradora y vigi l r el desempeño del proveedor adjudicado, dar seguimiento y 
veri ficar que el servici cumplan conforme las especificac iones, actividades y entregas 
puntuales, en las fecha establecida, revisa r y verificar que el proveedor adjudicado cumpla 
con los servicios y prod ctos establecidos en e l Anexo Técnico, resguardar en su área los 
productos originales d rivados d el instrumento jurídico, elaborar y tramitar la solicitud de 
liberación d el pagocorr spondiente, cuando así proceda, la recepción a entera satisfacción 

conforme lo establece I Anexo Técnico. 

Los servicios se tendrá 
pedido abierto, la cual c 
establecidas y en su ca 

por recibidos p revia revisión de la Administradora del presente 
nsistirá en la verificación d el cumplimiento de las esp ecificaciones 

o en los anexos respectivos. 

"EL INEA", a través de I Administradora del p edido abierto, rechazará los servicios que no 
cumplan las especific ciones establecidas en este pedido abierto y en sus Anexos. 
obligándose "EL PRO EEDOR" en este supuesto, a ent regarlos nuevam ente bajo su 
responsabilidad y sin c sto adiciona l para "EL INEA", sin perjuicio de la aplicación de las 

penas convencionales deducciones al cobro correspondientes. 

"EL INEA", a través de la Admin istradora del pedido abierto, podrá aceptar los bienys o 
servicios que incumpla de manera parcial o deficiente las especi ficaciones establecí as 
en este pedido abierto y en los anexos respectivos, sin perju icio de la aplicación de 1 

deducciones al pago ue procedan, y reposic ión de los serv icios, cuando la na tural 
propia de éstos lo per ,ta. 

Décima Quinta. Dedu cienes. 
"EL INEA" establecerán deducciones al pago del servicio con motivo del incumplimie nto 
parcial o deficiente en ue pudiera incurrir el proveedor adjudicado respecto del objeto d e 
la presente contrataciór, para lo cual se establecerán los límites de incumplimiento a partir 

de los cuales se podr iniciar el procedimiento d e rescisión del instrumento jurídico 
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respectivo de conformidad con los artículos 53 Bis y 54 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Una vez que la administradora del pedido, notifique por escrito las deficiencias en e l 
servic io , las m ismas deberán ser subsanadas a más t ardar dentro de los 3 (tres) días 
naturales posteriores. En caso de no recibir las correcciones en e l p lazo establecido, se 

aplicará una nueva deductiva. 

"EL INEA" podrá in iciar el procedimiento de rescisión del (los) instrumento(s) j urídico(s) 
cuando rebase de 3 deducciones durante la v igencia del contrato o hasta el importe del 
10% del monto máximo del cont rat o respectivo. 

"EL INEA" podrá optar entre exig ir el cu mplimiento del contrato o pedido o rescindirlo, 
asim ismo, en ningún caso las deductivas podrán negociarse en especie. 

Décima Sexta. - Pena convencional. 
En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplim iento de las fechas 
pactadas para la entrega de los servicios del presente pedido abierto, conforme a lo 

establecido en el Anexo Técnico, parte integral del p resent e pedido abierto, "EL INEA" por 
conducto de la Administradora del pedido abierto aplicará la pena convencional 
equivalente del dos al millar (0.002). antes de IV.A., por cada día natu ral de atraso en la 
entrega de los servicios, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos 

anexos. 

Las penas convencionales se aplicarán sobre el importe del servicio fuera del p lazo 
convenido, antes de IV.A., en los siguientes casos: 

A) Atraso en la fecha pactada para la entrega de los vales electrónicos de despensa. 

8) Atraso en la fecha pactada para la dispersión de recursos a los va les e lectrónicos de 
despen sa. 

C) Atraso en la fecha establecida para la devolución del importe correspondiente a los 
vales electrónicos de despensa, reintegrados por "EL INEA". 

La Administradora del pedido abierto notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o v 
correo electrón ico, el cálculo de la pena convencional, posterior al atraso en 
cumplimiento de la obligación de que se trate. 

El pago de los servicios qued ará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL 
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convenciona les por atraso; en el 
supuesto que el pedido abierto sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA 

12 

r=ri1nc.;15r.-c Marqur.z 160,, ol. Cund,,1~.1. CP. ílóll,0 ,.\ c.lld1.1 Cu.-ulf1'Prn'J,: cnl\1X. 
T<>. (551 5?41 nr.o w·.·,·.• .. gah m•J• 1<' 1 



..-
EDUCAC ON 
l' .. 1 ,1 lf, ! 

• INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA e e LA EDUCACION 
DE LOS ADULTOS 

VIGÉSIMA SEXTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las ismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del pedido 
abierto. 

El pago de la pena po rá efect uarse a t ravés del esquema eScinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y provechamientos (DPA · s), a favor de "EL INEA" o bien, a través de 
un comprobante de e reso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de 
Crédito. en el moment en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de 
Ingreso) por concepto e los bienes o servicios, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

El importe de la pena c nvencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimier to del pedido abierto. 

Décima Séptima. Lice cias, Autorizaciones y Permisos. 
"EL PROVEEDOR" se o liga a observar y manten er vigentes las l icencias, autorizaciones, 
permisos o registros re ueridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

Décima Octava. Segur s. 
Para la adquisición de I s b ien es o servic ios, materia del presente contrato, no se requiere 
que "EL PROVEEDOR" ontrate una póliza de seguro por responsabilidad c ivil. 

Décima Novena. Trans orte. 
"EL PROVEEDOR" se b liga bajo su costa y riesgo, a transportar los servicios e insumos 
necesarios para la entr a de los servicios, desde su lugar d e origen, hasta las insta laciones 
señaladas en el Anexo écnico del presente ped ido abierto. 

Vigésima. Impuestos Derechos. 
Los impuestos, derech s y gastos que procedan con motivo de la prestación de servicio s, 
objeto del presente pe ido abierto, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no 
serán repercutidos a "E INEA". 

"EL INEA" sólo cubrirá, uando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Va lor Agregado 
en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones 

fiscales vigentes. 

Vigésima Primera. Ce ón de Derechos. 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otva 
persona física o moral, los derechos y obligaciones que se d erive n del presente pedid 
abierto, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso d eberá contar con e 
consentim iento previo or escrito de "EL INEA", a través d e la Unidad de Administración 
Finanzas. 

Los derechos de cobro, odrán cederse cuando "EL PROVEEDOR" opte por adherirse a las 
cadenas productivas d "EL INEA" en la pág ina web https://cadenasnafin.com.mx. de 
conformidad con las dis osiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

publicadas en el DOF e 28 de febrero de 2007. 
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Vigésima Segunda. Patentes, Marcas y Derechos de Autor. 
"EL PROVEEDOR" asum irá la responsabilidad total para el caso q ue se infrinj an patent es 
o marcas, o violen derechos de autor u otros registros de derech os de p ropiedad indust rial, 
tanto en el ámbito nacional como internacional con respecto de la cont ratación de los 
bienes o servicios objet o de este instrumento, por lo que de presentarse alguna 
reclamación a "EL INEA" con ese mot ivo, durante la vigencia. del pedido abierto o posterior 
a ella, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y 
perjuicios que pudiera causar a "EL INEA" o a terceros. 

De presentarse a lguna reclam ación en contra de "EL INEA", por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, "EL PROVEEDOR", se obliga a sa lvaguardar los derechos e intereses 
de "EL INEA" de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter 

c iv il, penal, mercantil, fisca l o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo, de tales 
reclamaciones a "EL INEA" a más tardar a los quince días nat urales a partir de que sea 

notificado de e llo este último. 

Vigésima Tercera. Confidencialidad. 
Cualq uier información de carácter confidencia l o reservada derivada del presente Pedido 
abierto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 97, 110 y 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y Ley Federal de Protección de Dat os 
Personales en Posesión de los Particu lares, así como lo establecido en los Lineamientos 
Generales en mat eria de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la elaboración de Versiones Públicas, no se podrá d ivulgar salvo que sea autorizado por 
escrito y de forma expresa por el área competente de "EL INEA". 

Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacenarse 
por algún otro medio técnico o c ientífico que los adelantos de la ciencia lo permitan, que 
se proporcionen entre sí "LAS PARTES" para el deb ido cumplimiento del objeto del 
presente pedido abierto, se considera estrictamente reservada y se prohíbe su d ivulgación 
a terceros con cualqu ier caráct er, hasta por el tiempo de cinco años, except o en los casos 

y condiciones que establezca la ley. 

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la 
celebración del presente pedido abierto, deberá de realizarse con base en lo p rev isto en 

los Avisos de Pr ivacidad respectivos. 

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualqu ier responsabil idad que se derive del 
incumplim iento de su parte,'o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 

descritas en el presente pedido abierto. 

Vigésima Cuarta. Suspensión. 
"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido abierto, por razones de aust erida 
presupuesta! o de orden pú b lico. En este caso, "EL INEA" se compromete a notificar p 
escrito a "EL PROVEEDOR" en e l domicilio seña lado en su declaración 11.8, con tres d ías e 
anticipación y , por lo tanto, "EL INEA" cubrirá el o los pagos por los servic ios recibí 
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conforme a las caracte ísticas y especificaciones requeridas, procediendo a la suscripción 
del finiquito correspon iente. 

Con fundamento en I artículo 55 Bis d e la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Pú lico y 102, fracción 11 , de su Reglamento, "EL INEA" en el supuesto 
de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá 
suspender la entregad los servicios, de manera temporal , quedando obligado a p agar a 
"EL PROVEEDOR", aq ellos servicios que hubiesen sido efectivamente entregados o 
prestados, así como, al ago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

Una vez que hayan des parecido las causas que motivaron la suspensión, el p edido abierto 
podrá continuar produ iendo todos sus efectos legales, si "f!::L INEA" así lo determina; y en 
caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la 

terminación anticipada del pedido abierto, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

V igésima Quinta. Ter inación Anticipada. 
"EL INEA" cuando co curran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga I necesidad de suministrar los servicios originalmente contratados 
y se demuestre que d continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionaría algún dañ o perjuicio a "EL INEA ",ose determine la nulidad total o parcial 
de los actos q ue diero origen al presente pedido abie rto, con motivo de la resolución d e 
una inconformidad o in ervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, 
podrá dar por termina o anticipadamente el presente pedido abie rto sin responsabilidad 
alguna para "EL INEA ' , ello con independencia de lo establecido en la cláusula que 
antecede. 

Cuando "EL INEA" det rmine dar por terminado anticipadamente el pedido abierto, lo 
notificará a "EL PROVE DOR", debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, 
en el que se precisarán las razones o causas que dieron or igen a la m isma y pagará a "EL 
PROVEEDOR" la part proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no 
recuperables en que h ya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean 
razonables, estén d e 1damente comprobados y se relacionen directamente con el 
presente pedido abiert , lim itándose según corresponda a los conceptos establecidos en 
la fracción 1, del artícul 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrend amientos y 
Servicios del Sector Pú lico. 

Vigésima Sexta. Resci ión. 
"EL INEA" podrá en cu lquier momento rescind ir administrativamente el presente p edido 
abierto y hacer efectiv la fianza de cumpl im iento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra e 
incumpl imiento de sus b ligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribuna le 
competentes en la m teria, por lo que, de manera enunciativa, mas no limitativa, 
entenderá por incumpl m iento: 

a) La· contravención a los términos pactados para el suministro de la entrega d e los 
servicios establecidos e el presente pedido abierto. 
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b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del p resente pedido abierto 

a un tercero ajeno a la relación contractua l. 

c) Si cede los derechos de cobro derivados del pedido abierto, sin contar con la 

conformidad previa y por escrito de "EL INEA". 

d) Si suspende tota l o parcialmente y sin causa justificada el suministro o la entrega de los 
servicios objeto del presente pedido abierto. 

e) Si no suministra los servicios en t iempo y forma conforme a lo establecido en el presente 
pedido abierto y sus respectivos anexos, así como en la propuesta o cotización. 

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la in formación que le sea requerida 
con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que real icen. 

g) Si es declarado en concurso mercant il, o por cualquier otra causa distinta o aná loga que 

afecte su patrimonio. 

h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales sigu ientes a la fecha de firma del 
presente pedido abierto, la garantía de cumplimiento del mismo. 

i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total 
de la garantía de cumplimient o del pedido abierto y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) 
del monto total de este pedido abierto cuando no se haya requerido la garantía de 
cumplimiento. 

j) Si d ivulga, t ransfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del present e pedido abierto, sin contar con la autorización de "EL 
INEA" en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE 

CONFIDENCIALIDAD del p resente instrumento jurídico; 

k) Si se comprueba la fa lsedad de alguna manifestación, in fo rmación o documentación 
proporcionada para efecto del presente pedido abierto; 

1) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores 

de "EL INEA". 

m) En general, incu rra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se 
estipulen en el presente pedido abierto o de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendarr:iientos y Servicios del Sector Público y su Reg lamento. / 

Para el caso de optar por la rescisión del pedido abierto, "EL INEA" comunicará por esc~i 
a "EL PROVEEDOR" el incump limiento en que haya incurrido, para que en un término d 
5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente d e notificación, exponga lo qu a \.. 

su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas q ue estime pertinentes. ~ ~ 
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Transcurrido dicho tér ino "EL INEA", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consider ción los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL 

PROVEEDOR", determ nará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
pedido abierto, y comu icará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado 
plazo. 

Cuando se rescinda el edido abierto, se formulará el fin iquito correspond iente, a efecto 
de hacer constar los pa os que deba efectuar "EL INEA" por concepto del ped ido abierto 
hasta el momento de r scisión, o los que resu lten a cargo de "EL PAOVEEDOR". 

Iniciado un procedimi nto de conci liación "EL INEA" podrá suspender e l trámite del 
procedimiento de resci ión. 

Si previamente a la det rminación de dar por rescindido el pedido abierto se entregaran 
los servicios, e l procedí iento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación 

de "EL INEA" de que co tinúa vigente la necesidad de la entrega de los servicios aplicando, 
en su caso, las penas co vencionales correspondientes. 

"EL INEA" podrá deter 
procedimiento adviert 
afectación a las funci 

inar no dar por rescindido el pedido abierto, cuando durante el 
que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 

n es que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INEA" 
elaborará un dictamen n el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían co la rescisión d el pedido abierto resu ltarían más inconvenientes. 

De no rescindirse el p dido abierto, "EL INEA" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro 

plazo que le permita ubsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 

procedimiento, aplican o las sanc iones correspondientes. El convenio modificatorio que 
al efecto se ce lebre deb rá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 
del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

No obstante, de que se ubiere firmado e l conven io modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presen a de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INEA" quedará 
expresamente facu lta o para optar por exigir el cumplimiento del pedido abierto, o 

rescindirlo, aplicando la sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la re cisión del pedido abierto, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR✓' 
se le hubieran entregad pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los interese 
correspondientes, conf rme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la Ley J 
Adqu isiciones, Arrenda ientos y Servicios del Sector Público. 

Los intereses se ca lcul rán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días aturales desde la fecha de su entreg a hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente as cantidades a disposición de "EL INEA". 

Vigésima Séptima. Ex lusión de la Relación Laboral. 
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La relación existente entre "LAS PARTES" es de carácter estrictam ente administrativa, por 
lo que "EL PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones de carácter civil, 
laboral, penal y de cualqu ier otra naturaleza para con las personas con quien se auxilie en 
el cumplimiento del presente pedido abierto, por lo que expresamente reconoce y acepta 
lo que dispone e l artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, por ser el único y exclusivo patrón 
de los e lementos que comisione, quienes no tienen ni tendrán vínculo labora l de alguna 
clase con "EL INEA" y por lo tanto, en ningún momento se considera a "EL INEA" como 
intermediario. 

Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de cualquier 
reclamación o acción instaurada en su contra, o de cua lquier j uicio o procedimiento que 

se instaure con motivo del presente pedido abierto, así como a pagar, en su caso, los daños 

y perjuicios que se le causen. 

"EL PROVEEDOR" asume en forma tota l y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por "EL INEA", así como en la ejecución del objeto del presente pedido abierto. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente pedido abierto, "EL INEA" 
reciba una demanda laboral por parte de los trabaj adores de "EL PROVEEDOR", en la que 
se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a "EL INEA", "EL PROVEEDOR" queda 
obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

Vigésima Octava. Discrepancia. 
"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la adjudicación directa 
nacional y el modelo del pedido abierto, prevalecerá lo establecido en el "Anexo técn ico", 
de conformidad con el art ículo 85, fracción IV del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Vigésima Novena. Del Procedimiento de Conciliación. 
En cualquier momento "LAS PARTES" podrán presentar ante la Secretaría de la Función 
Pública, sol icitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del 
pedido abierto, cuyo procedimiento se substanciará conforme a lo dispuesto en el Título 
Sexto "De la solución de las controversias", Capítulo Segundo, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de su Reglamento. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" l leguen a un acuerdo durante la concil iación, el 
Convenio respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por 
la vía judicia l; en caso contrario, podrán optar por cua lquier vía de solución a su 
controversia. 

Trigésima. Domicilios. 
"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya luga 
y que se relacionan en e l presente pedido abierto, los que se indican en el apartado 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamie o, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente vá l da, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civi l Federal. 
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Trigésima Primera. De la información a los Órganos de Control. 
"LAS PARTES" se obli an a entregar a la Secretaría de la Función Pública y/o a l Ó rg ano 
Interno de Control en " LINEA", en el momento que se les requiera, toda la información 
relacionada con el pro edimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica, No. LA-
006000993-ElS-2022, ealizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 
fundamento en los ar ículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 17, 25, 26 f acción 1, 26 Bis, fracción 11, 27, 28, fracción 1, y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrend mientos y Servicios del Sector Público¡ y artículos 13, 51, 85 y 
demás correlativos del Reglamento, así como el Acuerdo por el que se exp id e e l Protocolo 
de Actuación en Mat ria de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prorroga de 
Licencias, Perm isos, Au orizaciones y Concesiones. 

Trigésima Segunda. D integridad y Combate a la Corrupción. 
"EL PROVEEDOR" se bliga a que durante la ejecución d el pedido abierto ni él ni sus 
socios, directivos o em leados, por sí o por interpósita p ersona: a) solicitarán o promoverán 
la realización, el otorg miento o la contratación indebidos de los servicios objeto del 
ped ido abierto; b) pro overán ante las personas que detent en la ca lidad de servidores 
públicos la gestión, la t amitación o la resolución i lícita de negoc ios públicos relacionados 
con la admin istración e l pedido abierto, y c) ofrecerán, prometerán o darán dinero o 
cualquierotradádiva, a osservidores públicos encargados d e la administración del pedido 
abierto. 

"LAS PARTES" acuerd n que durante la vigencia del Pedido abierto se comprometen a 

actuar con estricto ape o a las anteriores reglas de conducta para combatir el cohecho, el 
t ráfico de influencia y e uso indebido de atribuciones y facu ltades. 

Trigésima Tercera. Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. 
"EL PROVEEDOR" se liga a que, durante la v ig encia del Pedido abierto, se abstendrán 
de celebrar acuerdos, p r sí o a través de interpósita persona, entre sí o con otros agentes 
económicos, que teng n por finalidad o efecto, en relación con el servicio objeto d e este 
Ped ido abierto: 

a. Fijar, elevar, concerta o manipular el precio de dichos servic ios; 
b. Restringir o limitar la entrega d e los seNicios; 
c. Dividir, distribuir, signar o imponer p orc iones o segmentos del mercado 
gubernamental; , 
d. Establecer, concerta o coordinar posturas o la abstención en los procedimientosye 
contratación realizados conforme a lo dispuesto en el pedido abierto, o 
e. Intercambiar inform ción cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en lo 
numerales anteriores. 

"EL PROVEEDOR" se a stendrá de incurrir en prácticas monopól icas relativas, como están 
definidas en los artícul s 54 a 56 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Será causa de rescisión el Pedido abierto, que "EL PROVEEDOR", por sí o por interpósita 
persona, incurra en alg 1na o a lgunas de las conductas tipificadas como: a) delito contra la 
economía pública, conf rm e a lo dispuesto e n e l artículo 254 bis del Código Penal Federa l; 
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b) prácticas monopólicas absolutas, según lo establecido en el artículo 53 de la Ley Federa l 

de Competencia Económica, o c) prácticas monopólicas relativas, en términos de los 
artículos 52 a 56 de esta última ley. Para la actualización de la causa l de rescisión será 
necesario que la conducta típica y antijurídica se haya producido en relación con el servicio 
que son objeto de este Pedido abierto y que la responsabilidad de "EL PROVEEDOR" de 
que se trate, por si o por interpósita persona, haya sido determinada en resolución firme, 

dictada por aut oridad competente. 

Trigésima Cuarta. Ausencia de Vicios. 
"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente Pedido abierto no media dolo, 
violencia, mala fe o cualquier otro v icio de consentimiento que pudiera invalidar. 

Trigésima Quinta. Encabezados y definiciones. 
Los encabezados y definiciones señalados en las Cláusu las del presente Pedido abierto se 
han utilizado únicamente para una rápida localización e identificación del contenido de 
estas, por lo que en ningún momento se entenderá que limitan o alteran el acuerdo de 
"LAS PARTES" contenido en ellas. 

Trigésima Sexta. Legislación Aplicable. 
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de los servicios 
pactados objeto del presente Pedido abierto a todas y cada una de las cláusulas que lo 
integran, sus Anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adqu isiciones, 
Arrendamientos y Servic ios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; 
a la Ley Federal de Presupuest o y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento. 

Trigésima Séptima. Jurisdicción. 
Para la interpretación y cumplimiento de este Pedido abierto, "LAS PARTES" se someterán 
expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia 
en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles 
en razón de sus respectivos domicil ios presentes o futuros. 

Leído e l presente Pedido abierto y enteradas "LAS PARTES" del valor, alcance y fuerza lega l 
de sus Cláusulas, lo firman al calce y al margen, constante de 21 fojas, por duplicado para 
constancia y validez, en la Ciudad de México, a los 9 días del mes de diciembre del año dos 
m il veintidós, conservando un ejemplar cada una de "LAS PARTES". 

Por lo anterior expuesto, "LAS PARTES", manifiestan estar conformes y enterados de las 
consecuencias, va lor y alcance legal de todas y cada una de las estipu laciones que 
presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman autógrafa mente e 

las fechas especificadas en cada firma. 
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Adriana nde,t Arreola 
Subdirect rsói'Humanos 
Adm In· Pedido abierto 

\ 
Carm 
Jefa e 

1227AT2 

Remu iones 
Supervisora del ~ido abierto 

R.F.C. OIRC 51202FK4 

Por " EL PROVEEDOR" 

illermo Dávila Juárez 
egal de Toka Interna 
S.A.P.I. de C.V. 

R.F.C.: Ehmmado 2 

Las firmas que aparecen en sta hoja forman parte del pedido abierto de prestación de servicios de fecha 9 de 
diciembre de 2022, celebra o entre este Inst ituto Nacional para I a Educación de los Adultos y la empresa "Toka 
Internacional, S.A.P.I. de C. ., cuyo objeto es la "Contratación consolidado del servicio de suministro de vales 
electrónicos de despensa ora el otorgamiento de la prestación de la medida de fin de año del ejercicio 
2022". 
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SOLUCI NES DE VEffüAD 

PARA A VIDA REAL 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
OFICIALÍA MAYOR 

LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRONICA 
COMPRA CONSOLIDADA 

No. LA-006000993·El8·2022 
"CONTRATACIÓN CONSOLIDAD/\ OEl SERVICIO oe SUMll'IISTP.0 DE VALES flECTRÓNICOS 

DE DESPENSA PARA EL OTORGAM IENTO DE IA PRESTACIÓN OE LA MEDIDA OE 

FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022" 

FORMATO C-2 PROPUESTA ECONÓMICA 

Ciudad de México, a 23 de Noviembre de 2022. 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDIT PÚBLICO 

PRESENTE 

"SeNicio de suministro de ales e lectrónicos d e d esp e nsa para e l otorgamie nto de la p restación 
d la m edida de fin de año del ejercicio 2022. 

t __ PJ.l1i:r11:1,:•ufil1cA 
:'! . .J: ~ ·.•ll'i.. ' ,i:. 

única 

onificación ·0,45 % 

Total 

(Deberá señalar la equivale cia a pesos del 
porcentaje de la comisión o bon ficación) 

IMPORTE. M.ÁXIMO 

$4,822.135,469.22 $7,971,973,567.95 

· $21,699,609.61 · $35,873,881.06 

$4,800/135,859.61 $7,936,099,686.89 

BONIFICACION (0.45)% on Letra: CERO PUNTO CUARENTA Y CINCO POR CIENTO 

"Servicio de suministro de Val 
medida de fin de año del ejerclc 

electrónicos de despensa para el otorgamiento de la p restación de la 
2022 

Concepto Costo unitario 

Costo por reposición de la rj eta plástica, ya sea por robo o extravio, $ 0.00 

La partida se adjudicará cil licitante q e oferte el precio más bajo y cumpla los requisitos establecidos en la Convocatoria. 

LOS PRECIOS SE MAN ENDRAN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DE L CONTRATO 

TOKA "Finanzas con futuro" 

Protesto lo Necesario 
AT ENTAMENT E 
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ANEXO l. ANEXO TÉCNICO 

SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA EL OTORGAMIENTO DE 
LA PRESTACIÓN DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022 

I. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

Se requiere el Suministro de Vales Electrónicos de Despensa para el Otorgamiento de la Prestación de la medida de Fin de 
Año del Ejercicio 2022, en adelante el SUMINISTRO, para las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal -:r 
en adelante "LAS PARTICIPANTES" que se adhieran a la Contratación Consolidada que llevará a cabo la Oficialía Mayor de la ~ 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP); atendiendo los principios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y '\,. 
honradez, que aseguren las mejores condiciones de contratación para el Estado, de conformidad con lo establecido en el '.\, 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. ~ 

Lo anterior, en apego a lo establecido en los " lineamientos específicos para el otorgamiento de la medida de fin de año para ~ 
el ejercicio fiscal 2022" que emitió la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Subsecretaría de Egresos de la SHCP, el ~ 
18 de octubre de 2022. 

II. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SERVIO0 

El procedimiento de contratación del SERVICIO, consta de una partida, misma que será adjudicada a un solo LICITANTE, el 
cual deberá asegurar a LAS PARTIOPANTES, la prestación del servido al 100 % (cien por ciento), de acuerdo al presente 
ANEXO TÉCNICO y a sus APÉNDICES I, 11, III y IV del presente ANEXO TÉCNICO de conformidad con la siguiente: 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PARTIDA 

suministro de Vales 
Electrónicos de Despensa 

para el otorgamiento de la 
prestación de la medida de 

fin de año del ejercicio 
2022 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

Servicio 

l 

NÚMERO MÍNIMO. 
DEVALES 

ELECTRÓNICOS 
REQUERIDOS 

368,978 

NÚMERO MÁXIMO 
DEVALES 

ELECTRÓNICOS 
REQUERIDOS 

608,318 

III. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y DE CALIDAD 

MONTO MÍNIMO 

DE LA 
CONTRATACIÓN 

MONTÓ. MÁXIMO 

DE LA 
CONTRATAQÓN 

$4,822,135,469.22 $7,971,973,567.9. 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. deberá entregar a LAS PARTICIPANTES, la cantidad solicitada de vales 
electrónicos (monederos electrónicos) en los 15 días hábiles posteriores a la emisión del fallo y de acuerdo a la entrega del 
listado definitivo del personal que recibirá la prestación de la medida de fin de año y en su caso, sus beneficiari~s 
alimentarios, mismo que LAS PARTIOPANTES deben realizar en las 48 horas posteriores al Fallo. 

~ 
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FIN OE /\~O DEL EJERCICIO ]0'17'' 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P . . DE c.v. deberá asegurarse de realizar la dispersión de fondos en las 24 horas posteriores 
a la solicitud que le realice el DMINISTRADOR DEL CONTRATO designado por cada una de LAS PARTIQPANTES de 
conformidad al APÉNDICE IV. A minis tradores de los Contratos. 

Una vez realizada la dispersión de fondos, TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. deberá remitir p.or escrito al 
ADMINISTRADOR DEL C0NTRAT , la documentación comprobatoria de haber realizado la dispersión de fondos, misma que 
deberá considerar al menos la si iente información: número de vale electrónico, nombre del titular, RFC del titular, CURP del 
titular, fecha en la que se realizó dispersión de fondos y monto dispersado. 

Los vales electrónicos deberán se entregados en las ubicaciones señaladas en el APÉNDICE III. Domicilios de Entrega. 

1. Condiciones Generales de I s Vales Electrónicos de Despensa 

a) Se entenderá el vale electró 1co como un dispositivo asociado a un sistema de pagos utilizado para la adquisición de 
artículos de consumo que p rmitan a los trabaj adores el mejoramiento en su calidad de vida y la de su familia . ~ 

b) Los vales electrónicos ofertad s deberán cumplir con las disposiciones jurídicas aplicables. De manera específica, con lo -~ 
establecido en la Resaludó Miscelánea Fiscal del ejercicio correspondiente y la Autorización para emitir monederos ~ 
electrónicos de vales de d spensa emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). En caso de que la 
Autorización tenga una anti. üedad mayor a 12 (doce) meses, se deberá presentar la renovación anual correspondiente. ~-

e) TOKA INTERNACIONAL S. .P.I. DE C.V. se obliga a remitir en un lapso no mayor a las 24 horas siguientes a la 
notificación del fallo, un are ivo electrónico que contenga el directorio actualiz.ado de los establecimientos afi liados en los 
que serán aceptados los val s electrónicos, o en su caso, los establecimientos donde pueden utilizarse, de acuerdo a su \ 
marca de aceptación. La inf rmación deberá ser enviada a los correos electrónicos designados por LAS PARTIOPANTES ~ 
en su oportunidad y ser act alizada cada vez que la lista de establecimientos afiliados o donde puedan utilizarse los vales ~ 
electrónicos se modifique. ~ 

d) TOK.A INTERNACIONAL S . . P.I. DE C.V. se obliga a designar al menos un ejecutivo o los que se consideren necesarios 
por cada una de LAS PART CIPANTES, para agilizar y atender los trámites administrativos correspondientes, así como 
resolver cualquier continge ia operativa que se presente durante la vigencia de los monederos electrónicos; por lo que 
deberá darlo(s) a conocer LAS PARTIOPANTES, en un lapso no mayor a 24 horas siguientes a la firma del contrato 
correspondiente, a través d un archivo electrónico que contenga los nombres y datos de contacto pllblicos de dichos 
ej ecutivos ( cargo, correo el ctrónico, teléfono celular y fijo, dirección para oír y recibir notificaciones). La infonnaci~' n 
deberá enviarse a los corre s electrónicos de los ADMINISTRADORES DEL CONTRATO que correspondan, de acuerdo al 
APÉNDICE IV. ADMINI RADORES DE LOS CONTRATOS. 

e) En caso de falsificación de I vales electrónicos, TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. acepta que los cargos y 
gastos serán por nuestra cu nta y riesgo. 

f) El límite de compra de los val s electrónicos, será el saldo total de cada tarjeta. 

g) Los vales electrónicos deber¿ n tener una vigencia mínima de 12 (doce) meses a partir de su entrega y su saldo deberá 
pe1m anecer de forma ininte umpida, garantizando la solvencia de los mismos durante el periodo. 

h) TOKA INTERNACIONAL S. .P.I. DE C.V. no tendrá la facultad ni el derecho de retener cualquier cantidad dispersada~ ~ 11 

en los vales electrónicos ni e los saldos que se mantengan en estos medios de pago. ~ J ~ 

i)Los vales electrónicos no gene rán cobros adicionales por concepto de transacciones aceptadas o rechazadas, consultas de J/4 
saldo, reportes y quejas, en e otros. /~ 

~ 

Montemorelos 3831 • A Col. Loma Bonita C.P. 45086 Zapopan, Jalisco. 

f 'tJ lti:n in TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. RFC: TINO9021UC9 
to aco .mx 0133 32 803 ] 



uuuu 

2. Cobertura 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL 

SECRl:.TAHIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIALIA MAYOR 

LICITACION PUBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRONICA 
COMPRA CONSOLIDADA 

No. LA-006000993-E18-2022 
"CONTRATACIÓN CONSOUDIIDA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE V/ILCS CLECTRÓNICOS 

DE DlSPENSA P/IR/1 El OTORGAMIENTO DE LA PRESTACION DE L/1 MEDIDA DE 

FIN DE AÑO OEL EJERCICIO 2022" 

Los vales electrónicos deberán tener cobertura nacional, es decir, que puedan hacerse efectivos en toda la República 
Mexicana, en diversas t iendas comerciales, considerando al menos cuatro cadenas de autoservicio y dos tiendas 
departamentales, las cuales deberán contar con presencia en todo el territorio nacional. 

TOKA I NTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. deberá manifestar mediante documento por escrito, su disposición para que, en 

caso de existir condiciones, pueda celebrar convenios de afiliación con SUPERISSSTE, las Tiendas del IMSS y la Tlenda UNAM 
(sin cobro de comisión), a fin de que sus medios de pago puedan hacerse efectivos en sus establecimientos. 

3. Convertibilidad 

Los vales electrónicos sólo podrán ser utilizados como medio de pago para la compra de mercancía y no podrán ser canjeados 
por dinero, ya sea en efectivo o mediante t ítulos de crédito, o por productos como tabaco y bebidas alcohólicas. 

4. Prohibición de subcontratación 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. no podrá subcontratar, traspasar, transferir o enajenar total o parcialmente los 
derechos y obligaciones derivados de la presente contratación. 

S. Reintegro del importe de los vales electrónicos 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. deberá proceder a la devolución del importe de los vales electrónicos de 
despensa, cuando no sean utilizados por LAS PARTICIPANTES, conforme a lo siguiente: 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. aceptará que los vales electrónicos que no sean utilizados por LAS 
PARTICIPANTES a causa de fallecimiento, baja o suspensión del trabajador, deberán ser devueltos por las mismas. LAS 
PARTICIPANTES solicitarán estas devoluciones y TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I . DE C.V. estará obligado a expedir un 
cheque de caja o realizar una transferencia electrónica por cuenta CLABE por el importe de los vales electrónicos de despensa 
de¡.,ueltos, dentro de los veinte días naturales siguientes a la recepción formal de la solicitud. Los datos para la devolución los 
proporcionarán LAS PARTICIPANTES en los contratos respectivos. 

~ 
La solicitud de devolución del Importe de los vales electcónlcos no utilizados, debecá cealizada el Sen,idoc Póblico designado j 
como administrador del contrato por cada una de LAS PARTICIPANTES. ~ 

6. Especificaciones Técnicas y de Calidad para el suministro de vales electrónicos 

a) Los vales electrónicos (monederos electrónicos) deberán contener los siguientes datos: 

•El nombre de la entidad emisora (nombre del PROVEEDOR). 
•Los logos de marca y aceptación. 
•El chip. 
•El número de tarjeta (Personal Account Number "PAN''). 
•la fecha de vigencia. 
•El panel de firmas. 
•Número/código de seguridad (O/V). 
•Número telefónico de atención al usuario. 

~ 
~ 
~ 
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b) TOKA INTERNACIONAL s .. P.I. DE C.V. deberá dispersar los recursos en los vales electrónicos dentro de las 24 horas 
posteriores a la solicitud ¡ue le realice el ADMINl SfRADOR DEL CONTRATO designado por cada una de LAS 
PARTICIPANTES. 

TO>la. SO UCIONES DE VERDAD 
PA A LA VIDA REAL 

c) TOKA INTERNACIONAL S. P.I. DE C.V. deberá otorgar los vales electrónicos sin costo para los usuarios en su primera 
emisión; así como realizar la reposición de los mismos en caso de presentar fallas que imposibiliten su uso. 

d) En caso ele robo o extravío d los vales electrónicos, TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. deberá reemplazar tos 
mismos dentro de tos cinco 5) días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha del reporte. 

e) TOKA INTERNACIONAL S . . P.I. DE c.v. deberá manifestar en su cotización o proposición, el costo que tendrá la 
reposición de los vales ele rónicos, ya sea por robo o extravío o solicitud de vales adicionales. Dicho costo deberá ser 
estipulado en el contrato. 

f) TOKA INTERNACIONAL S .. P.I. DE C.V. será el único responsable en caso de violaciones en materia de derechos 
inherentes a la propiedad ín electual de los vales electrónicos. 

6.1. Disposición de Línea Tele ónica para atención a usuarios 

a) TOKA INTERNACIONAL S • . P.I. DE C.V. deberá contar con un número telefónico de atención al usuario, sin costo, que 
permita, en su caso, consu tar saldos y movimientos, presentar reporte por robo o extravío de vales electrónicos, así .;._'7 
como la desactivación inm diata de los mismos a solicitud del usuario registrado. Este número deberá funcionar las ~ 
veinticuatro horas durante I vigencia de los monederos electrónicos. ~ 

b) cada solicitud de atención de rá ser registrada mediante el levantamiento de un ticket, mismo que deberá reportar TOK.A ~ 
INTERNACIONAL S.A.P.I DE C.V. a las PARTIOPANTES con el seguimiento y resolución del mismo en un plazo no 
mayor a 24 (veinticuatro) h ras. 

6.2. Disposición de Plataform Web de atención a usuarios y/o ADMINISTRADORES DEL CONTRATO 

a) TOKA INTERNACIONAL S .. P.I . DE C.V. deberá contar con un sistema o plataforma Web, la cual deberá estar 
disponible para su operad n al día siguiente del inicio de la vigencia de los contratos. Dicha página deberá estar 
disponible las 24 (veinticuat o) horas del día, durante la vigencia de los vales electrónicos. 

b) La plataforma Web permitirá los usuarios consultar su saldo y movimientos, comercios afiliados, así como reportar ta 
pérdida o robo de los v les electrónicos y su desactivación. También deberá permitir la creación de usuarios 
administradores para los A MINISTRADORES DE CONTRATOS de cada una de LAS PARTICIPANTES, con la facultad de 
desbloquear tas tarjetas qu se inactiven por algún motivo durante la vigencia de los vales electrónicos. ·, 

e) Tratándose de reportes del pe onal, por concepto de cargos indebidos a los vales electrónicos de despensa que deban ser 
cancelados, TOKA INTER ACIONAL S.A.P.I. DE C.V. contará con diez (10) días hábiles para efectuar tanto las 
aclaraciones correspondient s como la entrega de la reposición, con la dispersión del saldo reconocido al momento de la 
cancelación. 

d) La consulta del saldo, en el caso de los vales electrónicos, podrá real izarse vía telefónica, así corno a través de la 
plataforma Web, en su caso sin costo alguno para el usuario. 

e) TOKA INTERNACIONAL S .. P.I. DE C.V. deberá garantizar el SERVICTO de manera ininterrumpida durante la vigencia 
de los vales electrónicos, a endiendo y corrigiendo las incidencías reportadas por LAS PARTICIPANTES o directamente 

~ t 

por los usuarK>s, en un plaz no mayor a 24 (veinticuatro) horas, a partir del reporte de la Incidencia. ~ 

f) En caso de que la plataform Web tenga fallas o se realice el mantenimiento de la misma, TOKA INTERNACIONAL 
S.A.P.I. DE C.V. deberá p ver y garantizar un medio al ternativo, con las mismas funciones y características, para que '] 
los ADMINISTRADORES DE CONTRATO puedan ingresar y realizar las acciones antes descritas. /f 

-. 
Montemorelos 3831· A Col. Loma Bonita C.P. 45086 Zapopan, Jalisco. 

f .,, (m in TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. RFC: TIN09021UC9 . 
t a !!. 



vvvu 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL 

SECRETARIA DE H1\CIEND/\ Y CREDITO PUBLICO 
OFICIAUA MAYOR 

LICITACION PUBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRONICA 
COMPRA CONSOLIDADA 

No. LA-006000993-E18-2022 
"CONTR/\TIICIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES El [CTRÓNICOS 

D[ DESPENSA PIIRA El OTORGAMIENTO DE LA PRESTACION DE LA MEDIDA DE 

¡:IN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022" 

7. Modalidad de contratación. 

Con fundamento en el articulo 47 de la LAASSP y 85 de su RLAASSP, el contrato a celebrarse será abierto. 

IV.PERFIL DEL LICITANTE 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I . DE C.V. deberá contar con la capacidad legal, técnica, administrativa y económica, 
además de no encontrarse impedidos para presentar propuestas o celebrar contratos con LAS PARTIOPANTES. 

V. REQUISITOS TÉCNICOS 

En el procedimiento de contratación, TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. deberá presentar la siguiente 
documentación en papel, preferentemente membretado, con nombre y firma del representante o apoderado legal, sin 
tachaduras ni enmendaduras, asimismo, toda la documentación deberá ser legible: ~ 

a) Propuesta técnica: se describirán de manera clara y precisa las características técnicas del servicio descrito en el 
presente ANEXO TÉCNICO. 

b} Acreditar que su experiencia acumulada, es de al menos un año y estar relacionada con el tipo de contratación de este 
procedimiento. Para tal efecto, TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. deberá presentar copia de los contratos 
debidamente formalizados con el sector gubernamental o privado que haya celebrado durante los años 2018, 2019, 
2020, 2021 y/o 2022 en condiciones similares a las requeridas en el presente ANEXO TÉCNICO. Así mismo, por cada 
contrato presentado, deberá acompañar la documentación que acredite que cumplió satisfactoriamente con las 
obligaciones contractuales a su cargo en dicho contrato, para lo cual deberá presentar documentos tales como carta de 
liberación de garantía, cartas de satisfacción, acta de entrega-recepción o documento en el que conste el SERVIOO. La 
copia de los contratos que presenten deberá permitir iclentificar de manera clara la vigencia, el objeto y las firmas de las 
partes. 

e) Currículum de la persona moral, que contenga datos generales como teléfono, domicilio, correo electrónico, firmado por 
el representante o apoderado legal, en el que se visualice que cuenta con experiencia para el suministro con 
características iguales o similares a las establecidas en el presente ANEXO TÉCNICO, así corno los datos de al menos un ~ 
contrato en el que haya proporcionado el suministro en iguales o similares condiciones a las descritas en el presente ~ 
documento y datos de contacto (nombre, teléfono, dirección y correo electrónico) para verificar la información. ~ 

d) Con el fin de garantizar la capacidad de TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V, éste deberá acreditar que cuen~ 
con recursos materiales suficientes para atender la demanda; y así evitar operaciones simuladas o subcontratadas 
con terceros en la materia sustantiva de la contratación; en este sentido, deberá presentar documentación vigente que 
acredite cada uno de los siguientes puntos: 

1. Documentación que acredite que cuenta con un Centro de Atención a Usuarios (debe incluir fotografías y li 
de funcionamiento). 

2. La relación de los convenios o contratos con proveedores de servicios tecnológicos necesarios para su activida 
gestión y protección de bases de datos e infraestructura tecnológica. 

3. Contratos con proveedores de servicios de mensajería, embozadoras y procesadores de pago. 
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e) Oficio de autorización pa ·a emitir monederos electrónicos de vales de despensa emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria ( T). En caso de que la Autorización tenga una antigüedad mayor a 12 (doce) meses, se 
deberá presentar el docum nto comprobatorio de la renovación anual correspondiente. Lo anterior, de conformidad con 
lo establecido en la Resoluci · n Miscelánea Fiscal del ejercicio que corresponda. 

f) Con el fin de garantizar la eguridad de la infonnación y el correcto tratamiento de datos personales que LAS 
PARTIOPANTES proporcion rán a TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V., éste deberá acreditar que cuenta con: 

l. Políticas y procedimientos e seguridad de la interfaz, página de intemet o medio de comunicación electrónica o digital 
que utilicen para su ope ción. (Presentar documentación que lo compruebe.) De manera enunciativa, para acreditar 
el cumplimiento de te requisito presentar, documentación, tales corno: manuales, políticas, reglamentos, 
procedimientos, certifica os en materia de seguridad de la información, Incluyendo las políticas de confidencialidad y 
protección de datos per nales, entre otros. 

2. Políticas y pro::edimient6 en matería de seguridad de la información, incluyendo las políticas de confidencialidad y 
protección de datos p rsonales. (Presentar documentación que lo compruebe.) De manera enunciativa, para 
acreditar el cumplimien de este requisito presentar documentación, tales como: manuales, políticas, reglamentos, 
procedimientos, certifi os de seguridad de la interfaz, página de internet o medio de comunicación electrónica o 
digital que utilicen para u operación, entre otros. 

3. Evidencias que acrediten que cuenta con un soporte tecnológico seguro, confiable y preciso para sus clientes y -:--,,, 
usuarios y con los están ares mínimos de seguridad que garanticen la confidencialidad, disponibilidad e integridad de .~ 
la información. (Presen r documentación que lo compruebe.) De manera enunciativa, para acreditar el cumplimiento 
de este requisito presen r documentación, tales como: manuales, políticas, reglamentos, procedimientos, certifi.cado ~~ 
o certificaciones, entre ros. 

g) TOKA INTERNACIONAL S. .P.I. DE C.V. deberá acreditar el cumplimiento a la Ley Federal para la Prevención e ~ 
Identificación de Operac ones con Recursos de Procedencia Ilícita, proporcionando evidencia sobre: ~ 

l. Alta de Actividad Vuln rabie en el Portal de Lavado de Dinero del SAT, registrada por la emisión o comercialización 
de tarjetas prepagad s, vales o cupones. 

2. Aceptación de la desi nación como Responsable Encargado de Cumplimiento de personas morales que realizan 
actividades vulnerabl s, emitido por el SAT. 

3. Manual de Cumplímie1 to que cumpla con lo establecido en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Re rsos de Procedencia Ilícita. 

4 . carta en la que decla no haber sido sancionado o encontrarse en proceso de investigación por parte del UnldaQ 
de Inteligencia Fina clera de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, por incumplir lo establecido en la Ley 
Federal para la Prev nclón e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

h) Manifestación de que los val electrónicos de despensa que forman parte de su oferta cuentan con el respaldado de 
una marca de aceptad n segura (por ejemplo, Carnet-PROS/\, VISA o MASTERCARD) y que cumplen con la 
regulación aplicable en la m teria. 

i) Directorio actualizado, en for nato electrónico, de los establecimientos a los cuales se encuentren afiliados, mismo que se 
considerará como un requis o obligatorio. 

~ 

j) Escrito de TOKA INTERNAC NAL S.A.P.I. DE C.V., en el que garantice que los vales electrónicos de su representada 
serán aceptados a nivel n cional en los comercios afiliados que declare. \\ ~ 

k) Escrito de TOKA INTERNA IONAL S.A.P.I. DE C.V., en ei que manifieste que, en caso de resultar adjudicado, 1 
responderá contra defectos y vicios ocultos de íos bienes que se proporcionen derivado del SERVICIO electrónicos, los , 
cuales serán en su totalida originales y de naturaleza lícita. ~ 
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1) Escrito en el que manifieste que de resultar ganador asumirá la responsabilidad total para el caso de que al suministrar los 
vales objeto de la presente contratación infrinjan derechos de propiedad industrial o intelectual de terceros, en caso de 
presentarse cualquier reclamación o demanda por violaciones que se causen en materia de patentes, franquicias, 
marcas o derechos de autor con respecto al SERVIOO, recursos, técnicas y en general cualquier elemento utilizado 
para la prestación del SERVIOO, previstos en este ANEXO TÉCNICO y se obligan a ~esponder por ello, as( como a 
rembolsar cualquier cantidad que por este motivo hubiere tenido que erogar LAS PARTIOPANTES. 

Toda la documentación deberá ser legible. 

VI. VIGENCIA DE LOS CONTRATOS 
Los contratos que resulten de la adjudicación de la presente contratación tendrán una vigencia a partir del día hábil siguiente 
a la emisión del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2022. 

VII. CONDICIONES DE ENTREGA 

Lugar, Fecha y Condiciones de Entrega. ~ 
La entrega de los vales electrónicos será responsabilidad de TOKA I NTERNACIONAL S.A.P.I. DE c.v. Los vales 
electrónicos deberán ser entregados 15 días hábiles posteriores a la fecha de la emisión del fallo y de acuerdo a la entrega del ~ 
listado definitivo del personal que recibirá la prestación de fin de año y en su caso, a sus beneficiarios alimentarios que se ~ 
entregará a través de los ADMINISTRADORES DEL CONTRATO designados en el APÉNDICE I V. Administradores de los 
Contratos. Las entregas serán en las ubicaciones señaladas por LAS PARTIOPANTES en el APÉNDICE A. Dependencias y 
Entidades Part icipantes en el APÉNDI CE III. Domicilios de Entrega en un horario de 9:00 a 17:00 horas. 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I . DE C.V. deberá asegurar la totalidad del importe de los vales electrónicos de despensa, 
cubriendo todos los riesgos contra pérdida total hasta su entrega a entera satisfacción de LAS PARTICIPANTES, a través de 
los ADMINISTRADORES DEL CONTRATO designados en el APÉNDICE IV. Administradores de los Contratos. En este 
sentido, TOKA INTERNCIONAL S.A.P.I. DE C.V. deberá asegurar por los medios que estime convenientes, el traslado y 
entrega de los vales electrónicos en las ubicaciones señaladas en el APÉNDICE III. Domicilios de Entrega. Los gastos de 
flete, distribución y seguros para la entrega correrán a cargo de TOKA INTERNACIONAL S,A.P.I. DE C.V. como parte del 
SUMINISTRO. 

En caso de Incumplimiento de las condiciones aquí establecidas, se procederá de conformidad con lo establecido en los 
apartados X1I y XIII del presente ANEXO TÉCNICO, así como en lo señalado en los contratos respectivos de cada una de LAS 
PARTIOPANTES. 

Los vales electrónicos deberán estar debidamente presentados y protegidos, para evitar daños en su manejo y traslado, 
asegurando la inviolabilidad de los mismos y conteniendo la información necesaria para su identíficación personalizada con los 
siguientes datos del trabajador: w 

•Nombre completo 
•RFC 
•CURP 
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La personalización a la que hac referencia el párrafo anterior implica que cada vale electrónico (número de monedero 
electrónico único) deberá estar vi culada a un trabajador en la base de datos de TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. 
mismos que deberán ser cotejabl s en su hoja o sobre de entrega. 

Para ello, las PARTICIPANTES de rán entregar a TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V., en las 48 horas posteriores al 
fallo, el listado definitivo con est s datos del personal susceptible de recibir la prestación de fin de año y en su caso, de sus 
beneficiarios alimentarlos. TOK INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. deberá cotejar, actualizar y solucionar las 
inconsistencias que pudieran pre entarse con cada una de LAS PARTICIPANTES, en las 72 horas posteriores a su recepción. 
En caso de que LAS PARTICIPAN ES no entreguen el listado definitivo con los datos del personal en las 48 horas posteriores 
al fallo, el plazo de entrega de lo vales eled,ónicos se extenderá el tiempo que demoren LAS PARTICIPANTES en su correcta 
remisión. 

La personalización a la entrega, n Implica que los vales electrónicos deban estar rotulados con los datos de los trabajadores. 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P I. DE c.v. deberá entregar sin costo para LAS PARTICIPANTES una reserva de los val~ 
electrónicos solicitados, que deb á cubrir 2% del total requerido. Lo anterior, con el objetivo de que los ADMINISTRADORES , 
DE LOS CONTRATOS designado por LAS PARTICIPANTES de conformidad al APÉNDICE IV. Administradores de los • 
Contratos, estén en posibilidad de realizar alguna sustitución de forma rápida y expedita en caso necesario. Los vales 
electrónicos que no sean uti lizad s, deberán ser devueltos a TOKA I NTERNACIONAL S .A.P.I. DE c.v. dentro de los seis 
(6) meses posteriores al inicio de igencía del contrato. 

VIII.ENTREG BLES 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P . . DE C.V. deberá presentar los entregables conforme a lo siguiente: 

l 

Vales electrónicos, 
incluyendo la 
reserva del 2%. 

2 

Acuse de recepción 
de los vales 
electrónicos. 

3 

entrega se alados en 
el APÉND E III. 

entrega e un horario 
de 9:00 a 1 :00 horas. 

15 (quince) días hábiles 
posteriores a la emisión del 
fallo. 

Se entregarán conforme a lo señalado en 
el presente ANEXO TÉCNICO. 

Acuse electrónico de recepción firmado 
con el nombre y cargo de la(s) persona(s) 
responsable(s) de recibir. Deberá 
enviarse por correo electrónico en 
formato PDF, al ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. 

Escrito firmado por el representante legal 

Dirección Al día hábil siguiente del inicio del TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. 
electrónica del de la vigencia de los contratos DE c.v. en el que proporcione la ~ 

correspondientes. dirección electrónica del sistema o 
sistema o de la i 

L

- -------L- ---1--- - -...1.... __________ .....J..._P_1a_ta_1'_or_m_a_w_ e_b_. -D-eb_e_ra_· _e_n,_,i_a_rs_e_p_o_r _ _, j Plataforma Web. correo electrónico al ADMINISTRADOR 

.., 
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ft~~.~~.~~ ... :.~·--"'"'•:--.l ...... h.,,·•-~ ~"'_,.;¡¿.-;,~.:.i .... ). ,_, "•· ·.•. ~-'"- -··· , . ----~ ... ,~!~~~ --~~~~ ·~·, 1 1 • , ~-. • -~ 

4 

Aviso de 
dispersión, el cual 
será verificado en 
la Plataforma Web. 

5 

Al día hábil siguiente de haber 
realizado la dispersión. 

24 horas siguientes a la fi rma 
del contrato correspondiente. 

DEL CONTRATO correspondiente. 

Deberá enviarse por correo electrónico al 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
correspondiente con acuse de recibo. 

Escrito firmado por el representante legal 
del TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. 
DE C.V., en archivo PDF y enviado vía 
correo electrónico al ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO, con acuse de recíbo. 

Escrito donde 
designe al menos 
un ejecutivo de 
cuenta o los que se 
consideren 
necesarios por 
cada una de LAS 
PARTICIPANTES. 

6 

Directorio de los 
comercios afiliados 
en la Ciudad de 
México, zona 
conurbada e 
interior de la 
República . 

Archivo electrónico en Excel o PDF, 
J 

24 horas siguientes a la enviado por correo electrónico al 
notificación del fallo. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, con 

acuse de recibo. 

IX. ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS 

Para efectos de la administración del SERVICIO, cada una de LAS PARTICIPANTES designará, en los contratos respectivos, a 
un ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, mismos que se detallan en el APÉNDICE IV. Administradores de los contrat 

X. FORMA DE PAGO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la I.AASSP y 89 de su RLAASSP, el monto total del SERVIQO se cubrirá 
por parte de LAS PARTICIPANTES, por cada comprobante fiscal digital que expida TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE 
c.v., que incluirá el Impuesto al Valor Agregado correspondiente en su caso, dentro de los veinte días naturales siguientes, 
contados a part.ir de la entrega y aceptación del mismo. Para que el pago proceda, TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE 
c.v. deberá presentar los comprobantes fiscales digitales una vez que sean aceptados la totalidad de los Vales. 

~ 

El compmbante fiscal digital debecá elaboca,se de acueroo a los ,equerimientos de cada una de lAS PARTIOPANTES en~ 
cuanto a favor de quién, el RFC y el domicilio que presente dicho comprobante. Si el mismo presenta errores o deficiencias, se \ . 
hará saber a TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE c.v. por escrito dentro de los tres días hábiles siguientes al de su ~ 
recepción, para que sean subsanadas las mismas. El tiempo que transcurra entre la fecha de recepción del escrito y hasta que 
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TOKA INTERNACIONAL S.A. .I. DE C.V. presente las correcciones, no se computará para efectos de pago, ello de 
conformidad a lo dispuesto en el rtículo 51 de la LAASSP, así como 89 y 90 de su RLAASSP. 

Si TOICA INTERNACIONAL s A.P.I. DE C.V. no presenta la documentación en el tiempo señalado en el contrato 
correspondiente, la fecha de pag se prorrogará el mismo número de días que dure el retraso. El plazo máximo que deberá 
mediar entre la fecha en que OKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE c.v. acredite el SERVICIO y la fecha de pago 
correspondiente, será de treinta ias naturales, dentro de los cuales quedará comprendido el plazo a que se hace referencia 
en el párrafo primero del articulo 1 de la LAASSP, de conformidad con el artículo 5°, tercer punto de los LINEAMIENTOS para 
promover la agilización de pago proveedores. 

El pago se realizará en moneda n cional, de conformidad con el artículo 45, fracción XIII, de la LAASSP. 

LAS PARTICIPANTES no proporci narán anticipos. 

XI.GARANTÍA DE CUMPLIMI TO . J 
Con fundamento en el numeral 18.1 Lineamiento ~e" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, ~ 
Arrendamientos de Bienes Muebl s y Contratación de Servicios de la SHCP, así como los artículos 48 y 49, fracción I, de la 
LAASSP, a fin de garantiza el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del CONTRATO, TOKA 
INTERNACIONAL S.A.P.I. DE .v. se obliga a constituir una fianza indivisible por el cumplimiento fie l y exacto de todas y 
cada una de las obligaciones erivadas de los contratos de cada una de LAS PARTICIPANTES, conforme a las 
DISP0SIO0NES de carácter gen ral por las que se aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas como garantía en 
las contrataciones públicas realiz das al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la 
Ley de Obras Públicas y SeNicio Relacionados con las Mismas, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril 
de 2022 (Formato) . 

TOKA INTERNACIONAL S.A. .I. DE C.V. deberá entregar la garantía de cumplímiento INDMSIBLE por el 10% d~I 
importe máximo de cada uno d los contratos, ante los ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS de LAS PARTIOPANTES, 
derivados del procedimiento de ntrataclón, dentro de los 10 días naturales siguientes a la formalización de los contratos de ~~ 
cada una de LAS PARTICIPANTE , a efecto de que los ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS, procedan a su calificación; 
en términos de to establecido en las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobiern 
Federal para el cumplimiento d obligaciones distintas de las fiscales que constituyan LAS PARTIOPANTES en los actos y 
contratos que celebren, publicad sen el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre de 2015; debiendo remitir al área 
que LAS PARTIOPANTES desig en en los contratos respectivos, el original de la aceptación (oficio para la calificación y 
aceptación de la garantía, Form to Uno de las Disposiciones) as/ como el original de la garantía de cumplimiento, para su 
guarda y custodia; a más tarda 5 (cinco) días naturales posteriores a dicha aceptación; o bien el dictamen para que se 
rescinda el contrato, marcando c pia del mismo al Órgano Interno de Control de LAS PARTIOPANTES , para los efectos de su 
competencia. 

TOKA INTERNACIONAL S.A P.I. DE C.V. queda obligado a mantener vigente la fianza hasta en tanto LAS~ \_ 
PARTICIPAf\JTES expresa.mente n anifiesten que recibieron a s11 entera conformidad los vales electrónicos acorde a lo previsto ~ 
en el presente ANEXO TECNIC0 en los CONTRATOS que celebren con TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. o cuando ~ 
quede alguna obligación pendí te de cumplimiento prevista en el CONTRATO correspondiente, ya sea una obligación 
principal, accesoria o de garantía y durante la substanciación de todos tos recursos legales o juicios que se lnter¡pongan, hasta ,1 

' 
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que se dicte resolución definitiva y fi rme que emita la autoridad competente, en la Inteligencia de que dicha fianza sólo podrá 
ser cancelada mediante autorización expresa y por escrito de LAS PARTIOPANTES con las que haya suscrito el CONTRATO. 

OJG. SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL 

La fianza de cumplimiento INDIVISIBLE deberá ser expedida por institución legalmente constituida y apta en la 
diversificación de las responsabilidades que asuma, a favor de la Tesorería de la Federación, para garantizar el exacto 
cumplimiento de las obligaciones contraídas con el contrato correspondiente. 

De no cumplir con dicha entrega LAS PARTICIPANTES podrán rescindir el contrato correspondiente y remitir el asunto a su 
Órgano Interno de Control para que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60, fracción III, de la 
LAASSP. 

XII. PENAS CONVENCIONALES ~ 

De conformidad con los artículos 53 y 54 de la LAASSP, 95 y 96 de su RLAASSP y el numeral 15.5 de !as Polít icas Bases y~ 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público como ente consolidador, se aplicarán pen~s convencionales de dos al millar (0.002), por cada día 
natural de atraso en el SERVICIO descrito en el presente ANEXO TECNICO, así como en la dispersión de los fondos en los 
vales electrónicos de despensa, en el entendido que no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato. 

Las penas convencionales se aplicarán sobre el importe del SERVICIO fuera del plazo convenido, antes de IVA, en los 
siguientes casos: 

a) Atraso en la fecha pactada para la entrega de los vales electrónicos de despensa. 

b) Atraso en la fecha pactada para la dispersión de recursos a los vales electrónicos de despensa. 

e) Atraso en la fecha establecida para la devolución del importe correspondiente a los vales electrónicos de 
despensa, reintegrados por LAS PARTIOPANTES. 

El pago por el SERVICIO, quedará condicionado proporcionalmente al pago que TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso. 

Las penas convencionales serán calculadas y notificadas a TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V., por escrito, al día 
hábil siguiente en que se determinen. TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. cubrirá fa pena convencional, mediante 
entero a la Tesorería de la Federación, en cualquiera de las instituciones bancarias, a través del formato correspondiente, o 
ante la tesorería de LAS PARTICIPANTES, que cuenten con ésta, y queda obligado a remitir al siguiente día hábil de realizado 
el entero de referencia, un original de dicho formato (comprobante de pago) a LAS PARTIOPAMTES, en los domicilios de lo_ 
ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS. 

En ningún caso, las penas convencionales podrán negociarse en especie, independientemente de la aplicación de las penas 
convencionales mencionadas. LAS PARTICIPANTES podrán optar por la rescisión del contrato. 
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UCITACION PUBI IC'A DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRONICA 
COMPRA CONSOLIDADA 

No. LA-006000993-E18-2022 
"CONTRATACIÓN CONSOLI DADA DEl SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS 

OE DESPENSA PARA EL OT011GAMIENTO OE 1A PRESTACION DE lA MEDIDA OE 
FIN OEA~O 01:l EJ ERCICIO 2022" 

LAS PARTICIPANTES establecerá deducciones al pago del SERVIDO con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en 
que pudiera incurrir TOKA INT RNACIONAL S.A.P.I. DE c.v. en caso de resultur udjudicado respecto del objeto de la 
presente contratación, para lo c 1al se establecerán los limites de incumplimiento a partir de los cuales se podrá iniciar el 
procedimiento de rescisión del in trumento jurídico respectivo de conformidad con los artículos 53 Bis y 54 de la LAASSP. 

Una vez que el ADMINISTRADO DEL CONTRATO, notifique por escrito las deficiencias en el SERVIOO, las mismas deberán 
ser subsanadas a más tardar de tro de los 3 (tres) días naturales posteriores. En caso de no recibir las correcciones en el > 
plazo establecido, se aplicará un nueva deductiva. ~ 

LAS PARTICIPANTES podrán ini iar el procedimiento de rescisión del (los) instrumento(s) jurídico(s) cuando rebase de 3 
deducciones durante la vigencia el contrato o hasta el importe del 10% del monto máximo del contrato respectivo. 

LAS PARTIClPAMTES podrán opt r entre exigir el cumplimiento del contrato o pedido o rescindirlo, asimismo, en ningún caso 
las deductivas podrán negociarse en especie. 

XIV. PRÓRROGAS 
No se otorgarán prorrogas 

XV.OBLIGACIONES DE TOKA NTERNACIONAL S.A.P.I . DE C.V. 

~ 
~ 

1. Cesión de derechos 
TOKA INTERNACIONAL S.A. 
moral, los derechos y obligac!o 
derechos de cobro, conforme lo 
conformidad previa y por escrito 

~ 
obligaciones ~ 
I. DE c.v. no podrá ceder total o parcialmente, a favor de cualquier otra persona física o 
s derivados del contrato, sus Anexos y Apéndices que lo integran, con excepción de los 
stablece el artículo 46, último párrafo, de la LAASSP, en cuyo caso se deberá contar con la 
e los Administradores de los Contratos de LAS PARTICIPANTES. 

2. Manejo de la inform ción 
Cuando TOKA INTERNACION L S.A.P.I. DE C.V. entregue documentos que contengan información confidencial reservada 
o comercial reservada a LAS PA TICIPANTES, al celebrar el contrato, deberán señalarlo sustentándolo en las disposiciones 
legales aplicables. LAS PARTIOP NTES analizarán la información que reciban de TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. 
y la clasificarán en términos de I normatividad aplicable. 

Cuando LAS PARTIOPANTES h gan entrega de datos a TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. éste no divulgará ~ 1 
información relacionada con el o jeto y desarrollo del Procedimiento de Contratación, a través de publicaciones, conferencias, ~~ 1 

informaciones o de cualquier ot forma o medio sin la autorización expresa y por escrito de la CONVOCANTE, quien podrá 
ejercer acción legal derivada de a violación a este punto en cualquier tiempo, sin perjuicio de las responsabilidades penales, A 
civiles, mercantiles o cualquier o a que haya lugar. 1¡ 
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• 
SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA V IDA REAL 

SECRET AIUA lJE H/\CIENDA Y CREDITO PUB LICO 
OFICIALIA MAYOR 

UCITACION PUBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRONICA 
COMPRA CONSOLIDADA 

No. LA-006000993-El8-2022 
"corETílATACIÓN CONSOLIDADA mLSfRVICIO OE SUMINISiRO DE VALES ELECTRÓNICOS 

Of DESPENSA PARA EL OTORGAMIENTO DE lA PRESTACION DE LA MEDIDA 01: 

HN DE AllO OEL EJERCICIO 2022" 

XVI. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO POR CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR 

Si en el SERVIOO se presenta caso fortuito o fuerza mayor, bajo su responsabilidad LAS PARTICIPANTES podrán suspender el 
SERVICIO, en cuyo caso, únicamente se pagarán aquellos que hubieren sido efectivamente suministrados, por lo que se 
deberá realizar un acta circunstanciada donde consten los motivos y plazos de la suspensión en los términos del artículo 55-
bis de la L.AASSP y el numeral 17.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Contratación de Servicios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de manera conjunta con TOKA 
INTERNACIONAL S .A.P.I. DE C.V . . 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a LAS PARTICIPANTES, previa solicitud de TOKA INTERNACIONAL 
S.A.P.I. DE C.V .. , pagarán los gastos no recuperables de conformidad con el artículo 102 del RLAASSP, para lo cual, TOKA 
INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V .. deberá presentar su solicitud ante LAS PARTIOPANTES, para su revisión y validación, 
así como un informe preciso de los gastos, el cual deberá estar debidamente justificado y ser razonable. 

RELACIÓN DE APÉNDlCES 

- .. r Nó~de·· -- -- .. -- .. ·--~- - ~ - .. ' .. . ·- .. ··- ... , ·- . - ·-·i 

i Nombre 
¡ Apéndice ' 
~·~ ' ; 

APENDICE A Dependencias y Entidades Participantes 
-

APENDICE I Demanda Agregada por Dependencia o Entidad 

APENDICE II Demanda Agregada por Entidad Federativa de Entrega 

APENDICE III Domicilios de Entrega 

APENDICE IV Administradores de los Contratos 

TOKA "Finanzas con futu ro" 

ATENTAMENTE 

ILLERMO DAVILA JUAR Z 'tlt 
poderado Legal O 
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SOL CIONES DE VERDAD 

PA A LA VIDA REAL 

SECRETARÍA DEI IACICNDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

OFICIALÍA MAYOR 
LICIMCION PUBLICA DE CARÁCTEí\ NI\CIONAL ELECTRONICA 

COMPRA CONSOLIDADA 

No. LA-006000993-El&-2022 
"CONTRATACIÓN CONSOUD.\DA DEL StRVICIO DE SUMINISTRO DE VAlES EUCTRÓNICOS 

OE DESPENSA PARA EL OTC~GAMIENTO OC lA PREST/\CION OE LA MEDID,\ Df 

FIN DE AÑO DEI. EJEl1CICIO 2cn" 

FORMATO C1. PROPUESTA TÉCNICA 

Ciudad de México, a 23 de Noviembre de 2022. 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y RÉDITO PÚBLICO 
PRESENTE 

Me refiero al procedimiento Li itación Pública Nacional Nº LA·006000993-E18· 2022 para la "Contratación 
Consolidada del servicio de su inistro de Vales Electrónicos de despensa para el otorgamiento de la prestación 
de la medida de fin d e año d ejercido 2022" en el que mi representada TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. 
participa a través de la presente p opuesta. 

Partida 
,O-escr.ipd ón Gám.pletQ dé' l~s Ser.vtcios 

tesgecifícacioñ~ dettallaaas) 

SERV CIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓN ICOS DE DESPENSA PARA 

EL OT RGAM IENTO DE LA PRESTACIÓN DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL 
EJERCICIO 2022 

Que se describe en las pró mas 4 hojas anexas. 

ATENTAMENTE 

GUILLERMO OAVILA JU 
Apoderado Legal 

~. 
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SOLUCIONES DE VERDAD 

PARA LA VIDA REAL 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIALIA MAYOR 
UCITACION PUBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRONICA 

COMPRA CONSOLIDADA 
No. LA-006000993-E18·2022 

"CON1RATACIÓN CONSOUOADA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VA U;S ELECTRÓNICOS 
DE DESPENSA PARA EL 010RGAMIENTO DE lA PRESTA(ION DE lA MEDIDA OE 

FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022" 

TARJETAS ELECTRONICAS CON CHI P INTEGRADO 

Tarjeta de servicios para el control, administración y gestión de programas sociales en dependencias e instituciones 

gubernamentales, y más soluciones a la medida de cada programa. 

Dato 

1.Nombre comercial del monedero electrónico. 

2.Número de tarjeta asociado a una cuenta 

3.Fecha de vencimiento 

4.Logotipo de marca de respaldo 

5.CHIP 

6.Nombre del tarjetahabient e 

Anverso 

Razón de su inclusión o exclusión 

Que los clientes, usuarios y comercios reconozcan el nombr 

comercial del producto TOKA• Total. 

Mostrar el número de tarjeta del cliente, usado para compras e 
línea e Identificación para algunos servicios por parte del emisor. 

Todos los monederos electrónicos tienen un ciclo de vida y deb 

establecerse a la vista para que el usuario este informado. 

Uso obligatorio para identificar la marca de respaldo. 

Brinda mayor seguridad en las compras del usuario al permitir! 
real izar compras con criptografía brindada por el CHIP. 

Es el nombre del dueño de la tarjeta, el mismo es opcional, pe, 
sirve para identificar la propiedad de ésta. 

Reverso 

Montemorelos 3831-A Col. Loma Bonita C P. 45086 Zapopan, Jalls:o. 

vvuv 

f W i in TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. RFC: TIN0902l' JC9 
toka.com.mx 01(33) 3208 0390 ~ . . ~ 



• 

1.Banda magnética 

2. Panel de fi rma autógrafa 

3.Centro de atención Toka 

SOU CIONES DE VERDAD 
PA A LA VIDA REAL 

1 

Dat 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIALIA MAYOR 

LICITACION PUBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRONICA 
COMPRA CONSOLIDADA 

No. LA-006000993-ElS-2022 
"CONTRATACIÓNCONSOUOADA OEL SERVICIO OE SUMINISTRO OE VALES ELECTRÓNICOS 

Ot DESPENSA PARA El OTORGAMl( I ITO De lA rRESTACION OE lA M(OIOA oc 

FIN DE A/.lO O El EJERCICIO 2022" 

-- - - . ---- - -----
Razón de su inclusión o exclusión 

1 -Contiene los datos · vítales ~ p;a ta operación del moneder 

electrónico. 

- - . 
Mecanismo de seguridad personal e intransferible 

Atender las necesidades del cliente, usuario y cornercí¿;-

·---- ··-- --- - ·--------- ·-
4.Denomlnaci6n social del emlso1 

Que clientes, usuarios y comercios tengan a la vista la razón socia 

del emisor. 

$.Leyenda prevent iva 

6.Holograma Masterca rd 

7. Dígitos de seguridad 

8.Códlgo de QR 

9. Identificador de seguridad 

Tipo 

Físico 

Contra ataques no 
invasivos 

Seguridad lógica 

-:-Teyenda Informativa "Esta tarjeta es Intransferible y su uso se rlg 

bajo los términos del contrato, de pres tación d e servicio 

celebrado con el emísor." 
. -

Uso obligatorio para identificar la validez de la t arjeta . 

Establecer un contro l de seguridad único. 

Código QR que muestra el saldo a través d e un portal web. 

Permite que el emisor identifique al usuario sin necesidad d 
solicitar los 16 dígi tos de la tarjeta. 

Descripción 
Pr viene contra ataques de intrusión dire_cta en el chie.:__ 

Se sores en el chip ueden detectar di ferentes tipos de Intrusión. 

Pr teccíón contra ataques más avanzados que intentan revelar ltaves u otros datos de segundad por 
m dio de la lectura del consumo de corriente eléctrica en el chip. 

M canismos de contro l de acceso a la información guardada en el chip definidos por el sistema 
o ra tivo. 

UUVUI 
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SOLUCIONES DE VERDA D 

PARA LA VIDA REAL 

SECRETAI\IA DE HACIENDA Y CREDITO PUB LI CO 
OFI CIAUA MAYOR 

LIC!TACION PUBLIC.A DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRONICA 
COMPRA CONSOLIDADA 

No. LA-006000993-El8-2022 
"CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS 

DE DESPENSA PAR!. EL OTORGAMIENl O DE LA PRESTACION DE lA MEDIDA DE 

FIN DE AÑD DEL EJmc1c10 2022" 

Memoria de trabajo 530Bytes/tl324 Bytes 

ROM 

----------
- Memoria permanente que puedeser cambiada una vez creada. Usada para almacenar datos 

EEPROM 

permanentes y sistemas o erativos del chi . _____ _ _ ____ _ 

Es una tecnologla de memoria no volát il donde los datos pueden ser borrados y escritos de nuevo. 

Memoria d,e datos y aplicaciones. 

" Comunicación del chip 
Interfaz de comunicación Estándar 

Contacto EMV 

1.0 

Descrl ción 

La tarjeta sólo tiene interfaz de contacto a través del CHIP de la misma, la 

cual se adhiere al estándar EMV y mensajería ISO para mantener la seguridad 

en las transacciones a la vez que mantiene la aceptación. 

Documentación 

vuvv 

Tarjeta electrónica de plástico con banda magnética y chip para cobro en linea sin cuenta de cheques ni disposición en -~ 
efectivo. ~ 

a)Impresión termo grabado al frente, incluye: 
•Número de tarjeta . 
•Nombre del usuario (empleado) considerando nombre y apellido. 
•Razón social de la empresa emisora. 

b)Espacio al reverso para firma del usuario. 

c)AI reverso contiene los datos generales de nuestra empresa, así como un número telefónico y página web para consulta de 

e3ecut1vo. 
d) Leyenda : "Este monedero electrónico es canjeable únicamente por mercancías en los establecimientos autorizados y hasta 
por el importe de su valor nominal, sin cargo adicional para el portador. Está prohibido su canje por moneda de curso legal" 

~ 

~ 

1:En caso de robo o extravío de la tarjeta TOKA (m.r .), el usuario podrá reportarla en el horario de atención abierto, para que , \ · 

el .saldo disponible sea acreditado en otra tarjeta que será personalizada y enviada por mensajeria a las oficinas que no .. ~~. 
indiquen. ~ ~ 

*La tarjeta se entrega en sobre con porta tarjeta personalizado con el nombre del titular para fácil identificación si fuera el 
caso, y un folleto con información general del uso de la tarjeta electrónica. 

*Vida útil estimada de la tarjeta. - 3 (tres) años. 
* Consulta de saldos en línea o vía telefónica sin costo. 

*Mayor seguridad ya que el saldo disponible al momento de ser reportado a Toka Internacional, S.A.P.l. de C.V. como 
extraviada o por robo, se transfiere el saldo a la nueva tarjeta. 

*Operaciones de compras exactas, incluyendo pagos fraccionados. 

* La máxima aceptación en todos los comercios a nivel nacional que operan tarjetas de crédito o débito Carnet, 
Visa o MasterCard. 

*Una tarjeta adicional ligada a una sola cuenta sin costo, en caso de solicitar así algunas cuentas. 
* Tarjeta electrónica sin convertibilidad a efectivo. 

Mor.iemorelos 383i·A Col. Lema Bonita C.P. "5086 Za~opan. Jal isco. 
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SOLl CIONES DE VERDAD 
PA A LA VIDA REAL 

SECRETARIA DE HACIENDt\ V CRED!TO PUBLIC:O 
OFICIALIA MAYOR 

L!CITACION PUBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRONICA 
COMPRA CONSOLIDADA 

No. LA·006000993·El8·2022 
·collTRATACIÓN CONSOLIDADA OEl SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALE'S ELECTRÓNICOS 

OE OESl'ENSA PI\RA El OTORGAMIEHTO DE lA PRESfACIOti DE LA MEDIDA Ot 
FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022" 

VALORES AGREGADO ÚNICOS EN EL MERCADO: 

o DESCUENTOS EN MÁ DE 4,500 NEGOCIOS AFILIADOS A NUESTRA RED. 

o 50/o DE BONIFICACI N INMEDIATA EN CADA RECARGA DE TIEMPO AIRE EN CUALQUIER COMPAÑÍA 
TELEFÓNICA MARCA O A NUESTRO, 01 (55) 41 25 03 20 VA SEA UTILIZANDO TOKA (M.R.) O 
CUALQUIER TARJETA E CRÉDITO. 

• SERVICIO DE ASIST NCIA TELEFÓNICA ILIMITADA LAS 24 HORAS LOS 365 DÍAS DEL AÑO., DESDE 
NUESTRO CALL CENT R, LLAMANDO Al 01 (55) 41 25 03 20 IMPRESO EN El REVERSO DE NUESTRA 
TARJETA: 

O MÉDICA 
O LEGAL 
O PSICOLÓGICA 
O NUTRICIONAL 
O AGENCIA DE VIAJES 
O ASESORÍAS ESCOLA ES 

ATENTAMENTE 

GUILLERMO DAVILA JUA 
Apoderado Legal 

uuvu 1 



SOLUCIONES DE VERDAD 

PARA LA VIDA REAL 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDl1O PU0LICO 
OFICIALIA M AYOR 

LICITACION PUBLICA DE CARÁCTER NACIONAl ELECTRONICA 
COMPRA CONSOLIDADA 

No. LA-00600!0993-El8-2022 
"CON1RA1ACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS 

OE DESPENSA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PRESTACION DE U\ MEDIDA Di: 
FIN DE ANO DEL EJERCICIO 2022" 

ASIGNACION DE EJECUTIVOS 

Ciudad de México, a 23 de Noviembre de 2022 

SECRETARÍA DE HACIENDA V CRÉDITO PÚBLICO 
PRESENTE 

Yo, C.P. Saul Guillermo Davila Juarez, Apoderado Legal de TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V., con relación a la 
Convocatoria para la Licitación Pública Nacional Electrónica Nº LA-006000993-E18-2022 para la "Contratación Consolidada 
del servicio de suministro de Vales Electrónicos de despensa para el otorgamiento de la prestación de la medida 
de fi n de año del ejercicio 2022" 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I DE C.V, manifiesta que, en caso de resultar favorecida, cuenta con teléfono fijo de oficina, 
celular para atender los reportes de la Convoca~te¡ así como el personal que cuenta con facultades suficientes para atender 
inmediatamente las llamadas v oblioarse en los termines del Contrato aue se suscriba. 
Nombre: Saúl Guillermo Dávila Juárez. Nombre: Maricela Melendez Hernandez. 
Teléfono oficina: (55) 90-00-09-98 Teléfono oficina: (55) 90-00-09-98 
Celular: (55) 31-40-44-94 Celular: 044 (55) 7172 4260 
Correo: saul.davila@toka .. mx Correo: maricela.melendez@toka.mx 
Horario: las 24 horas los 365 días del año. Horario: las 24 horas los 365 dias del año. 

Nombre: Joel !van Vargas Haro. Nombre: Martín Jiménez Hernandez 
Teléfono oficina: (33) 32-08-03-90 ext 7977 Teléfono oficina: (55) 90-00-09-98 
Celular: (33) 33-10-10-63-92 Celular: (55) 3244 2732 
Correo: Joel. vargas@toka.mx Correo: martin.jimenez@toka.mx 
Horario: las 24 horas los 365 días del año. Horario: las 24 horas los 365 días del año. 

Nombre: Alejandro Jimenez de Nova Nombre: Victor Manuel Godinez Perez 
Teléfono oficina: (55) 90-00-09-98 Teléfono oficina: (55) 90-00-09-98 
Celular: (55) 10176788 Celular: (55) 6095 9340 
Correo: alejandro.jimenez@toka.mx Correo: victor.godinez@toka.mx 
Horario: las 24 horas los 365 días del año. Horario: las 24 horas los 365 días del año. 

Nombre: lvan Alvarez Plata Nombre: U riel Cruz Pérez 
Teléfono oficina: (55) 90-00-09-98 Teléfono oficina: (55) 90-00-09-98· 
Celular: (56)1156 0065 Celular· (55) 2675 9887 
Correo: ivan.alvarez@toka.mx Correo: Uriel.cruz@toka.mx 
Horario: las 24 horas los 365 días del año. Horario: las 24 horas los 365 días del año. 

Nombre: Zuleymy Melina Jimene.z Piña 
Teléfono oficina: (55) 90-00-09-98 
Celular: (55) 3079 2104 
Correo: melina.jimenez@toka.mx 
Horario: las 24 horas los 365 dias del año. 

ATENTAM ENTE 
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• 
SOLI CIONES DE VERDAD 
PA A LA VIDA REAL 

SECRHARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIALIA MAYOR 

LICITACION PUBLICA DE CARÁCíER NACIONAL ELECTRONICA 
COMPRA CONSOLIDADA 

No. LA-006000993·E18-2022 
"CONl iU TAflÓN CONSOUDAOA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO 0€ VALES ELECTRÓNICOS 

Df DESPENSA PAR/\ EL OTORGAMIENTO DE 1A PRES TI\CION OE LA MEDIDA DE 

FIN DE ANO DEL EJE RCICIO 2022" 

EN CASO DE FALSIFICACIONES 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y RÉDITO PÚBLICO 
PRESENTE 

Ciudad de México, a 23 de Noviembre ele 2022 

Yo, C.P. Saul Guillermo Davila uare , Apoderado Legal de TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V., con relación a la 
Convocatoria para la Licitación Pú lica Nacional Electrónica Nº tA-006000993-El B-2022 para la "Contratación Consolidada 
del servicio de suministro de a les Electrónicos de despensa para el otorgamiento de la prestación d,e la medida 
de fin de año del ejercicio 202 " 

Quien suscribe, en mi carácter d Apoderado Legal, de la empresa TOKA INTERNACIONAL 5.A.P.I. DE C.V. manifiesto que, 
asumimos la responsabilidad total n caso de falsificación de los monederos electrónicos, los cargos y gastos serán a cuenta y 
riesgo de mi representada. 

ATENTAMENTE 

uuuu, 



TO~G. SOLUCIONES DE VERDAD 

PARA LA VIDA REAL 

SECf\ETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIALIA MAYOR 

LICITACION PUBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRONICA 
COMPRA CONSOLIDADA 

No. LA-006000993-El B-2022 
"CONTRMACIÓN CONSOUOI\DA DEL SERVICIO Dé SUMI N,STRO DE VAlES ELECTRÓNICOS 

DE DESP[NSA PARA a OTORGAMIENTO or lA PRESTACION OE 1A MEDIDA OE 

FIN DE AFlO DEL EJERCICIO 2022" 

COSTO POR REPOSICTÓN 

Ciudad de México, a 23 de Noviembre de 2022 

SECRETARÍA DE HACIENDA V CRÉDITO PÚBLICO 
PRESENTE 

Yo, C.P. Saul Guillermo Davila Juarez, Apoderado Legal de TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE c.v., con relación a la 
Convocatoria para la Licitación Pública Nacional Electrónica Nº LA-006000993-E18-2022 para ta "Contratación Consolidada 
del servicio de suministro de Vates Electrónicos de despensa para el otorgamiento de la prestación de la medida 
de fin de año del ejercicio 2022" 

En mi calidad de Apoderado legal de TOKA INTERNACIONAL S .. ~.P.I. DE C.V manifiesto que en caso de robo, pérdida, primera 
emisión o tarjeta adicional, las tarjetas no tendrán costo alguno por reposición del plástico. 

ATENTAMENTE 

Apoderado Legal 

Montemorelos 3831-A Col. Loma Bonita C.P. 45086 Zapo pan, Jalisco. 

f W ¡ in TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. RFC: Tl~W90211JC9 

uuuu 

toka.com.mx 01(33) 3208 0390 ~~ 



SO UCIONES DE VERDAD 
PA A LA VIDA REAL 

SECRl:TARIA DE HACIENDA Y CREOITO PUBLICO 
OFICIALIA MAYOR 

LICITACION PUBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRONICA 
COMPRA CONSOLIDADA 

NO. LA-006000993-1:18·2022 

"CUNT l(AIACIÓN \.ONlüLIDADA Dtl StKVICIO Dt ~UMINIST/10 OE VAUS ELECl RÓNICOS 
DE OESPENSAPt,~/\ El OTORGAMIENTO OHA PRtsTACION DE lA MEDID/\ DE 

FIN DE AÑO Ot l EJERCIOO 2022" 

DEFECTOS DE ORIGEN 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PRESENT E 

Ciudad de México, a 23 de Noviembre de 2022 

Yo, C.P. Saul Guille rmo Davila Juarez, Apoderado Legal de TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I . DE C.V., con relación a la 
Convocatoria para la Licitación P' lica Nacional Electrónica Nº LA-006000993-E18-2022 para la "Contratación Consolidada 
del servicio de suministro de ales Electrónicos de despensa para el otorgamiento de la prestación de la medida 
de fin de año del ejercicio 20 in 

En mi calidad de Apoderado leg I de TOKA INTERNAClONAL S.A.P.I DE c.v, manifiesto que sustituirá la tarjeta, en caso de 
que existan defectos de origen, in costo alguno para la dependencia, en un plazo de entrega no mayor a 3 d ías hábiles, 
contados a parti r de la noti ficació por escrito que, le hagan llegar¡ en la cual se señalará la ubicación de la entrega. 

ATE N TA MENT E 

Apoderado Le gal 

v v vv.r: 



HACIEND Oficialíá Mayor 

ACTA CORR SPONDIENTE A LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE FALLO 
LICITACI N PUBLICA NACIONAL ELECTA MICA 

NO. LA-006000993·E18-2022 
CONTRATACIÓN CONSOLIDAD DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA 

EL OTORCAMIENTO O LA PRESTACIÓN DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022. 

En la Ciudad de México siendo las :00 horas. del día 24 d e noviembre d e 2022. en la sala de junt as, ubicad a en Calzad 
de la Virgen 2799, edificio D, seg ndo piso, Colonia Culhuacán CTM V, Dem arcación Territorial Coyoacán, C .P. 04480, 
Ciudad de M éxico. se reunieron lo servid ore:; públicos cuyos nombres y firmas aparecen al fin.i l d e l.i p resente Acta, con . 
el obJeto de llevar a cabo el acto d notific.ic lón d e fallo de la Licitación Consolidada indicada al rubro, de conformidad a 
lo previsto en el articulo 37 de la L y de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Publico (en ad elante In Ley). 
numeral 4.2.2.1.20 del Manu<1I Ad inist rntivo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y \ 
Servicios del Sector Püblico en los cesivo el MAAGMAASSP, asi como lo previsto en el Apartado 3. Forma y Términos que(',\ 
Regirán los D iversos Actos de est Proced imiento, numeral 3.2.4. Fallo de la Convocatoria a la hcitacion antes senalada ~ l 

Este acto es presidido, por el Lic. osé Rodolfo Cruz Rodríguez. Director General en la Ofic1.iha Müyor. servidor publico 
d esignado por la Convocantc Sec etaria de Hacienda y Credito Publico (SHCPJ. a través de la Oficiali;i Mayor, rnediantV 
o ficio 700.2020 054-1 de fecl1a 04 e febrero de 2020. t ' 

Quien p reside 1nform.i que el p res ntc acto, esta siendo videograbado. de conformidad con lo dispuesto en los numer<1les \ 
G y 8 de In Sección 11 del "Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Acwación en materia de contrataciones pul)hc;:is. ' 
otorgamiento y prórroga de lice cias. permisos. autorizaciones y concesiones", publicado en el Diario Oficial de la 
r:ederación (DOr:) el 20 de agost d e 2015; y el "Acuerdo por el que se modifico el div<::'rso que exp,de el p rotocolo d e 
iJCtuación en materia de contrat cienes públicas. oto rgamiento y prórroga de licen cias. permisos. autorizaciones y 
concesiones·. publicüdo en el DO el 28 de febrero de 2017. 

/\simisrno. de conformidad con el e r ticulo 26 Ter. de la LAASSP se hac:e del conocimiento que se cuen ta con la pa rticipc1ción 
de la ONG Contraloria Ciudadana para la Rendición de Cuentas, A.C. como Test igo Soc1<1I designado por 1a7/Secret.in9.:<:1e 
la Func ,on Pública (SFP) mcdiant oficio numero UACP/ OPFCP/182/2022 del 0 9 de septiembre de 2022. . // I 

A continuación. se emite en prese cía de los asistentes el Fallo del p rocedimiento citado al rubro -

Para efectos d e la notificación cor espondiente y en términos d el articulo 37 Sis de la Ley, y en virtud que el procedimiento 
de licitación es por medios elect r · icos de conformidad al aniculo 26 Bis. Fracción II de la Ley. a partir de esta fech a estará 
disponible esta Acta en la di ccción electrónica: htt ps://cQ.!DP..@net.h ~cm...c'-ª.,g9-º.JnX, siendo de la exclusiva e 
responsabilid:Jd de los licitantes. e terarse de su contenido y obtener copiil de lil misma. a t I ovés de Compré.l NtH Asimís rñO, 
se informa que é?l partir de estü fec a se fij ara en el mural cf P comunicación ubicado en Calzada de la Virgen 2799, edificio 
O , Colonia Culhuacán CTM V, O m arcación Territoria l Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de M éxico, un eJCmplar de l;,i 
p resente acta o un aviso del lugar donde se encuentra disponible. p or un término no m enor de- cin co días hábiles. 

Este pr ocedimiento sustituye a la otlficacion personal. 

De conformidad con el articulo 6 61s, Fracción II de la Ley. se hace constar q u e el 
convocado es a travó!:: de medios lcctrónicos. 

Se hace constar que en este üct se hace del conocimiento el Fallo de fecha 24 de noviembre d e 2022. c rniudo~or -
convocante. el cual forma parte i tegra l de cc;ta acta. 

\ 

Despues de dar lect ura a la prese te Acta. se dio po( term1nc'.ldo eslc ac to siendo las 1830 h oras del dia 24 de noviembre 
de 2022. 

Esta Acta consta de 4 hojas. fir 
reciben copia de la misma. 

~ 
da para los efectos legales y de conformidad. por los asistentes a este evento. quien ~ 

,( POR LA OFICIALIA MAYOR DE 

\ NOMBRE 

1\ .r· 
RUBRICA ~ 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

CARGO FRMA 

\ 
Lic. José Rodolfo Cruz 
Rodríguez. 

irector General en la 
ficialía Mayor de la 
ecretaria de Hacienda y 

Crédito Público . .,___,, _ _____ ___ _ _,e,, 

I 

\ \\ 
\ \ 
'-' 
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~ ~ 
H ACI ENDA ~,,~ _2!1 \Y Oficia lía Mayor 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACIÓN DEL ACT~ FAL~O 
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA j 

NO. LA-006000993·E18·2022 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA 

EL OTORCAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022, 

NOMBRE CARGO 
Lic. Jessica Maqueda Ramos. Coordinadora en la Oficialía 

Mayor en la Secretaría de 
Hacienda Crédito Público. 

Lic. Ariana lvette Morales Directora de rea en la 
Cuevara. Oficialía Mayor de la 

Secretaria do Hacienda y 
Crédito Público. 

Mtra. Adriana Bernal Directora de rea en 
Sánchez. 

Lic. Aleida Rosa Morales 
Zeballos. 

Cristian 
Saavedra Sánchez. 

Jonathan 

Oficialía Mayor de 
Secretaria de Hacienda 
Crédito Público. 
Subdirectora de 
Oficialía Mayor la 
Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público. 
Subdirector de Área en la 
Oficialía Mayor de la 
Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público. 

RUBRICA 

( 

POR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARTICIPANTES EN LA 
CONSOLIDACIÓN. 

~ 
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Oficialía Mayor 

h 7 * ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE FALLO l 
UCITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

NO. LA·006000993·E18·2022 
CONTRATACIÓN CONSOLIDAD~ DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PAR.A 

EL OTORGAMIENTO C ~ LA PRESTACIÓN DE LA MECIDA CE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022. 
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FI~ RUBRICA 

ENTIDAD 
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HACIENDA i:f ~?.B~ ~ OficiallaMayor ~ 
ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE FALLO 

LICITACI N PUBLICA NACIONAL ELECTA NICA 
NO. LA•006000993•E18•2022 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA 
EL OTORGAMIENTO DE LA .PRESTACIÓN DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO ~EL EJERCICIO 2022. 

NOMBRE CARGO 

,) , ~ . 12':cf1,, I 
'I k . 

DEPENDENCIA O 
ENTIDAD 

S 1CT 

RUBRICA 

4i 
Fot 1t--C Qs.,, rJ 
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HACIEND1 11- ' ~:.= ~~p~ 
FALLO 

~-~ 7 Oficialía Mayo>-1'( 

LICITACIÓN·PUBUCA NACIONAL ELECTRÓNICA 
NO. LA-006000993·E18-2022 

CONTRATACIÓN CONSOLIDA! DA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA 

EL OTORCAMIENTO PE LA PRESTACIÓN DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJEACICIO 2022. 

El p rese nte documento se e n ite de con form idad con lo dispuest o por los articu las 36, segundo pám:ifo y ' 
d e la L eyde Adquisicio n es. Ar e ndamientos y Servicio s d el Sec t o r Público, en adelant e la Ley, com o result ad<. 

d e la e valuación cualita t iv a di la doc umentación p rese ntada por los licit a n tes en e l p roced imiento l icitatorio 

d e conformidad con lo establ ecido p or e l a rt ículo 36 bis. d e la Ley , así c omo a lo est a blecido e n lo s numerales 

5, 5.1, 5.2, 5.3, 5.4, 5.5, 6, 6.1, 6.2 y 6.3 de la con v ocatoria de l ic i tación o b jeto del p resente i nst rumento se 

deter minó ca lificar e l c ump imiento o no cumplim iento de las proposiciones, obteniendo el siguiente l 
resultado. 

Propue s t as present a das por lt>s lici ta ntes: e az 
" SERVICIO DE SUMINISTRO OE' 

~ ~RED_t-!EXJCO,_$.~ __ DJLC..Y, 
Al.ES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LA 

MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022" , 
PARTIDA UNICA 1 IMPORTE·MlNIMO IMPORTE MA><IMO 

Unica 1 $4,822,135,469.22 $7,9TI,973,567.9S 
Bonificación 0.10% 0 .10% (cero punto di<:z porcicnto) 0.10% (c<:ro punto diez porc:ionto) \ 

Total (Se señala la equivalencia a 1 esos del porcentaje $4,822,135.47 $7,971,973.57 
de la bonificación) 

Bonificución con let r¡¡ : (cero punto d k)7. porciento) 

"SERVICIO DE SUMINISTRO DE' "ALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PRESTACION DE LA 
MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022" 

Concepto 1 Costo unitar io 

Costo por rep0sic1ón <Je la tarjelü PI 1suca. ya sea oor robo o extravio I $0.00 ' 
1/ 

2,· eRElLSIÓJ-l DEL TRABAJO,_S • .1>.. DE C.V. -✓ "SEAVICIO DE SUMINISTRO DE . ~ALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PRESTACION DE LA 
MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022" 

f 

PARTIDA UNICA 1 IMPORTE MÍNIMO IMPORTE MÁXIMO I 
U11ica 1 $4,822,135,469.22 $7,971,973,567-.95 

Comi ión o Bonificación -0.25% $12,055,338.67 $19,929,933.92 I 
Total 

(Deberá señalar la equivalenci, del porcentaje de la $4,810,010,130.55 $7,952,043,634.0Ó 
comisión o bonificación a oesosl . , 

/_ 

COMISIÓN O BONl l=ICACIÓN CON L Tf-)A: ce,o Plmtoveint icinco por cient0 d e bonif,c;ición \ 

''SERVICIO DE SUMINISTRO DE 11ALES ELECTRONICOS DE DESPENSA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LA 
MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022" 

Concepto 1 Costo unitario -
Costo oor reoosición de la tarjeta PI listica. Yil sea oor robo o extravío 1 $00.00 

3-.:..SJJ'.~LE_MEXLCO,_S,~ DE_C.V. ~ 
\ 

"SERVICIO DE SUMINISTRO DE hALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LA 
MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022" 

PARTIDA UNICA 1 IMPORTE MINIMO IMPORTE MAYIMO 

Unica 1 $4,822,135,469.22 $7,971,973,567.95 

/ 
Comisión 0.97% S 46,774.714.05 $77 .:S28,143.61 

1 
IVA do la Comisión $7,483,95425 $12,372,502.98 1 

Total 1 
(Deberá señalar la equivalcnci, del porcentaje de la $4,876,394,137.52 $8,061,674,214.54 

'• 
comisión o bonificación a oesosl --

X COMISION CON LETRA CE RO PUNT t:> NOVENTA Y St[T( POR Ct[NTO 
1 

"SERVICIO DE SUMINISTRO DE ~ALES ELECTRONICOS DE DESPENSA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PREST~ CION DE LA 

~ MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022" 
Conceoto 1 Costo unitario 

Costo poi rcposicion de le t ift,eta p i listica. Yil seD oor robo o cxtr;iv:o \ 1 SIN COSTO SO 00 

JNI h~\J 
, 

/ ~ ~~ ~-
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-



HACIENDA 

LICITACI N PUBLICA NACIONAL ELECTR NICA 
NO. LA-006000993-E18-2022 

, 

j 
\ 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA 
EL OTORGAMIENTO DE L.Á PRESTACIÓN DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022. 

- - , - - ~"-- ~~ J:~ - · !t.:..IOM 11:iTJ:EU!ACIO~Ak. S.A.!?. 1 DE C V 
"SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRONICOS DE DESPENSA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PRESTACION DE LA 

MEDIDA OE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022" ( 
PARTIDA UNICA l IMPORTE MINIMO IMPORTE MÁXIMO '_,, 

única r $4,822,135,469.22 $7,971,973,567.95 
Boni ficación •0.45% ·$21,699,609.61 ·$35,873,881.06 \ 

Total 
(Deberá señalar la equivalencia del porcentaje de la S4,800,43S,859.61 $7,936,099,686.89 

comisión o bonificación a pci;os) 
r-

BON IF!CACION (Ot, SJ% CO N LETRA: CERO PUNTO CU1\AENTI\ Y CINCO POR CIE NTO 

"SERVICIO DE SUMINISTRO D E VALES EL ECT RONICOS DE DESPENSA PARA EL OTORCAMIENTO DE LA PAESTACION DE LA 1 
MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022" l 1-C-o_n_ce_i_oto ____________ __:.==.:..:=c..=.::..:..:.:..:..=.::...::.::.:..:..:::....==:...====-=-===-------1~c-o-s-t-o-u-n-it-a-ri-o----~ , 

Costo por reposición d e Id t,ir jet<:1 plást ica. va sea por robo o ext rnvio l S0.00 n" l...::=:.::..c=:....:..::.r::..::==:..:..:::=.::...;.;:.;.i.::.:.::..c==:.:.c;..::....:=.=.::;.;...;.=.::....:..::.:::..:..;:..:..:.c:.._ _____________ ...,L:..=.;=------- --,J, \ 
. I 

Resultado de la evaluación técnica realizada por parte de la Dirección de Area del Área requirenteV. 
Consolidadora. por conducto de la Lic. Ariana lvette Morales Guevara: enviada mediante Atenta Nota de 
fecha 23 de noviembre de 2022. en la cua l remite su evaluación técnica de la cual se desprende lo siguiente: 

A 
El licitante TOKA INTERNACIONAL, S.A.P.I. DE c.v., CUMPLE TÉCNICAMENTE y CUMPLE CON L..A/-
EVALUACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA para la Partida Única por lo que con fundam ento en el articulo 361 

1 

d e la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la propuesta de este licitante 
CUMPLE para estü P;:irtido Única con lo señalado en la Convocatoria. 

El licitante PREVISIÓN DEL TRABAJO, S.A. DE C.V., NO CUMPLE en la evaluación legal-administrativa por lo 
si uiente: 

Motivación 
El licitante no cumple con el requisito solicitado en e l numeral 6.3 
inciso k) de la convocatoria. al No presentar el MANIFIESTO DE 
VÍNCULOS CON SERVIDORES PÚBLICOS GENERADO POR LA 
PÁGINA DE LA SFP. incumpliendo el requi5ito solicitado en los 
n umer¡¡les 4 .8 documentos que deberán de presentar los 
licitantcs inciso e) y 6.3 DOCUMENTACIÓN LEGAL 
ADMINISTRATIVA inci5o k). 

Fundamento 
Lo anter ior. de coníormid.Jd con lo establecido en los ar t ic u los 
36 y 36 Bis fracc ión 11 de la Ley de Adq uisiciones. 
Arrendamientos y Servic io5 ,Ie1 Soctor Público y al art iculo 51 d e 

'J 

i 

su Reglamento, asI como en los numerales S. CRITERIOS PARA 
LA EVALUACIÓN D E PROPOSICIONES, 5.1. Criterios \ 
Generales de Evaluación incisos a), b), e), f): 5.3 Criterios de 
evaluación do In documontación Logal Administrativo. inciso 
a) y b): él SÍ ccmo el numeral 4.9 Causas de desechamiento de.\ 

osiciones incisos a , b . d e I¡¡ convocatoria. 

NO CUMPLE TÉCNICAMENTE, conforme a lo si uiente: 
Motivación 

NO CUMPLE con lo solicit ado en el numornl V. REQUISITOS 
TÉCNICOS del ANEXO 1. ANEXO TÉCNICO y en el numcral 6.1. 
PROPUESTA TÉCNICA de la Convocatoria para la partida única. 
como ¡:i continuación S(? $enaIa: 

PARTIDA ÚNICA: En su propuesta técnica No cumple con el 
inciso d), con rcl;;ició n ;:il num o1;:il 1, no cu ont.:i con un comr:ito 
vigente d e caI1 cerner ya que la recha del contrato presentado es 
d el 0 1 d e agosto de 2019 con v1 9cmcia de 36 mases. que se cumplio 
e l 01 d e agosto del 2022. asimismo. no acred ita tener licencia de 
funcionamiento, ya que el Call Center e5 ext erno. d e conformidad 
con 10 soI1ci tuClO en el ¡¡p¡¡rtado v. REQUISITOS TECNICOS ª"' 

, ANEXO 1 ANEXO TECN ICO inciso d) nur'nc:ill 1 ~- e ' numaral 6 .1. 
<f' P,ROPUESTA TÉ~NICAde la Convocatoriil, inciso d) numeral l . asi 

,,como lo e~tablec1d o en el Acta de Junta de Acfarac1ones. 

Ji 
,, De igual rn,11IerJ. no cumple con el inciso 9), con relación d i 

/ nu rnc,ral 2. no se locnl,za In aceptnción de la designación como 
/J responsable e~argadodecurnplimiento de peI sonas morales que 

( J realizan acti 1 .fcles u lnerables, em it ido por el SAf. de 
conformidad e I los Jo lic;itado en el a ,irwdo V. PEQUISliOS 

Fundamento 
Lo antor ior. de conformidad con lo establecido en los ,1rt iculos \ 
33 tercer p;:i rr.i ío. 36 y 36 Bis fracción 11 de? !a Ley de 
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Pú blico y 
al artíCLrlo 51 efe su Reglamento, asi como en los numera les S.1 
Criterios Ccnoralos do Evaluación y 5.2 Criterios do 
Evaluación Técnica, así como el nt1m eral 4.9 Causas de 
dcsochamicnto de proposiciones, incisos n) y b) 
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1 18'"~ ~ ~ \\ v:J HACIENDJ.t t~-~,~~~~~ ' , \ Oficialía Mayor \' 

FALLO "\ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 1 

NO. LA·006000993•E18·2022 
CONTRATACIÓN CONSOLIDA ¡)A DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA 

EL OTORGAMIENTO l)E LA PRESTACIÓN DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022-

Motiva ión 
TECNICOS del ANEXO l . ANEXO H N ICO inciso g). numernl 2. J Sf 
como con el numeral 6.1. PROPUESTA TÉCNICA de la 
Convocatoria, inciso g) numeral 2. 

Fundamento 

lJ. 

ri 
El licitante EDENRED MEXICCD, S.A. DE C.V., CUMPLE TÉCNICAMENTE y NO CUMPLE en la eva luación legal - 1 

administrativa. conforme a lo siguiente: 
Motiva◄ ión Fundamento "-

El licitante no cumple con e l reqli i. ito solici t.Jdo en el numeral 63 
inciso n ) de la convocatoria. al presentar la Const ancia de 
cumplimiento INFONAVIT a nomt e distinto d el licitante. ya q ue 
la presenta a nombre de SERVICIO i EOENRED. S.A. DE C.V .. por lo 
que no se cumple con 'o solicitado en el numeral 4.8 documentos 
que deberán de presentar lo licitantos inciso e) y 6.3 
DOCUMENTACIÓN LEGAL AOMl t'IISTRATIVA. inciso n) de la 
Convocatoria. en dicho , cquisito .,C' rcq uie,e la Constanci.1 de 
Cum plimiento INf=ONAVll a nomb e d el licit .inte. 

Lo antcr,or. d e conform idad con lo establecid o en los art ículos\ 
36 y 36 Bis fracc ión II ele la Ley d e Adqu1s1cioncs. 
Arrendom ientos y Servicios del Sector Público y al art ícu lo SI oc 
su Reglamento. asi como en los numerales 5. CRITERIOS PARA 
LA EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES, 5 .. 1. Criterios 
Generales de Evaluación incisos .i), b), e), o), f): 5.3 Criterios de 
evaluación de la documentación Legal Admi nj.strativa. inciso 
a) y b): así como el numeral 4.9 Causas de desoehamicnto do 
proposiciones incisos a), b'. de I¡¡ convocator ia. / - = --•¡ 

El lici tante SI VALE MEXICO, S.A. DE C.V .. CUMPLE TÉCNICAMENTE, y NO CUMPLE en la evaluación legal _-}"\ 
administrativa. coníorme a lo sigu iente: 

Motivación 
El licitante no cumple con el rcqui ,t o solicitado en el numeral 6.3 
inciso m) ele la convocator ia. al !-lo presentar el Acu se de la 
autor i2ación para hacer pú blico lu !Opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia d ~ seguridad social emitida por 
el IMSS. presentando Opinión del , umplimiento d e Obligaciones 
J:isca!es en materia de Seguridad Spci?.I de techa 18de noviembre 
de 2022. incumpliendo con los nu tnerales 4.8 documentos que 
deberán de presentar los citant<?S inciso e) y 6.3 
DOCUMENTACIÓN LEGAL ADMll11STRATIVA inciso m) ele lil 
convocatoria 

f=undamento ~ 
Lo .:interior, d e conformidad con lo establecido en los artícl1lor. 
36 y 36 Bis fr;icción II d e l;i Ley de Adquic;icioni:?c;. 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y al ar t icu lo 51 de ~ 
su Aegla·nento. ¡isí como en ros numerales s. CRITERIOS PARA · \ 
LA EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES, 5.1. Criterios J 
Generales do Evaluación incisos a), b) , e), e), f) : 5.3 Criterios de 1 

evaluación de la documentación Legal Administrativa, inciso 
a) y b): .isi como el numeral 4.9 Causas de desochamiento de 
proposiciones 1nc1sos a), b) y u). de la convocator ia. ' ' 

Con fundamento en el artícl lo 36 de la Ley se hace constar que las Evaluaciones Legal-Administrativa y ) 
t écnica. son el resultado e e la evaluación cualitativa de la documentacion correspondien te a las 
proposiciones p resentadas p pr los licitantes en este procedimiento licitatorio. elaborados y autorizados pbr 
las Áreas Requirente Consolic adora y Contratante Consolidadora con los representantes designados por las 
Dependencias y Entidades d~ la Administración Pública Federal participantes en la presente consolidación. 

Evaluación Económica: 

Para efecto de la Evaluación [ conómica y de conformidad con lo establecido en el numeral 4.2.2.1.17 Analiza r 
y evaluar la propuesta econór hica de las proposiciones del Acuerdo por el q ue se expide el Manual, asi como 

\ 
en el numeral 2.7. Modalida ~ de Contratación y e l Apartado s. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE 
PROPOSICIONES, numeral $.1 CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN d e la Convocatoria; y con 
fundamento en el Uneamien o SÉPTIMO. fracción 11. de los Lineamientos para la Utili zación de la Modal id<ld 1 

de Ofertas SubsecL1en tes de [ escuentos en las Licitaciones Públicas Electrónicas. en el acta correspondiente 
al Acto de Presentación y Abertura de Proposiciones del día 23 de noviembre de 2022, 5e reg i5tró la 
bonificación ofertada para la Partida Única de lu proposición calificadu en las eva luaciones Legal 
Administrativa y Técnico conno solvente, así como el nombre o rnzón social del licitante que la presentó. 
como se señala en la Evalua< ión Económica, firmada y entregada mediante Atenta Nota de fecha 24 de~ 

1'-' ~ _/ ~ l - -- - ' __ _, \ 

' r -f~ / \ - · , Páo;n:, de 

~~\ 



UCITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA / 
NO. LA-006000993-E18-2022 1 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALE.S ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA 
EL OTORCiAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022. 

~ - - . t - • • , 1 c...l_OKA INil:81fACI01!AL S A e I DE C Y. 
"SERV ICIO DE SUMIN ISTRO DE VA LES ELECTRON ICOS DE DESPENSA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA P RESTACION D E LA 

M EO IDA DE FIN OE AÑO OEL EJERCICIO 2 022" 
PARTIDA UNICA 1 IMPORTE M INIMO IMPORTE t.A4YIMO 

Unica 1 $4,822,135,469 .. 22 S7,971,973,567.9S 
Bonificación -0.45% ·$21,699,609.61 ·$35 ,873,881.06 

To t al 
(Oeber3 soeñalar la eq uivale ncia d el p orcent aje d e la $4,80 0 ,~5,8S9.Gl $ 7,936,099,686.8! 
co m isión o bo nificación a ccsosl 

BONIFICACIÓN (OAS) ~ CON l.E mA: crno PUN ro CUARENTA y CINCO POR CIENTO \f 
" SERVICI O DE SUMINISTRO DE V ALES ELECTRÓNICOS D E D ESPENSA PARA El O TORGAMIENTO DE LA PRESTACION D E LA 

MEDIDA DE FIN D E AÑO DEL EJERCICIO 2022" ' 

Concepto . 1 Costo unitario 
Cesto por rcoosicio n d e la UH jeta p las11ca. Yil 5Ca por robo o cxtr av,o I SOOO 

Conforme a lo ant es señalado, se determino al lici tante que p art icipa r ia en las Ofertas Subsecuentes de\ 
Descuento conforme a lo siguiente: 

PARTIDA No. NO MBRE DEL LICITANTE ESTRATIFICACI N 
UNICA 1 TOKA INTERNACIONAL. S.A.P.I. DE C.V. 

Asim ism o. se hizo del conocimiento al Licitante. mediante el Acta d e Presentación y Apertura de 
Pi o posiciones. que e l p rocedim iento de Oferta s Su bsecuentes de Descu ento (OSO) daría inicio a las 09:00 
horas del día 24 de noviembre de l presente año a través del sist ema CompraNet y se llevaría a cabo 
conforme a lo dispuest o en e l Lineamiento SÉPTIMO, fracciones 111, IV, V. VI y VII de los Lineamientos para la 
Ut ili zación d e la Modalidad d e Ofertas Subsecu en tes de D escu ento en las Licitaciones Públicas Electrónicas. 

(í 
Se in formó al Licitante que participó en la modalidJd de Oferta Subsecuent e de Descuento (OSO} que el 
Sist ema indica ria una puja en "MXN" o simila r, deb iéndose entender que deberán ind icar en ese ap artado el\ 
porcentaje de b onificación q ue seria ofertado para la Partida Única. Asimismo debería considerarse q ue la 
bonific ación o fertnda seria asceridente. es d ecir que las ofertas se rian de menor a mayo r bonificacióf1, a 
efecto de q u e los l icitontcs pudieran presen tar sus ofertas subsecuent es de descuento en el hora\io 
establecido. 1A 

1 ' 
El Lic. José Rodolfo Cruz Ro dríguez, Director General en la Oficialía Mayor. presidió el procedimiento par a : 
presentar las OSO, conforme a lo sena lado en los articulas 28 penúltimo pár rafo. 35 último párrafo y 36 s,s. 
fracción IIE de la Ley: 38 de SLJ Reglamento: en el Lineam iento SÉPTIMO. fracciones 111. IV. V. VI y VII. de los \ 
Lineamientos para la Ut ilización de la M odalidad d e Ofertas Subsecuentes de Descuentos en las Lici tacio nes ' 
Públicc1s Elect rónicas: y, en atención al numeral 33 de las Disposiciones que se deberán observar par.i la 
ut ilización del Sistema denominado CompraNet, publicad o en el Diario Oficial de la Federación de fecha 28 
c:le j u n io de 2011. 

A las 09:0 0 horas del día 24 de n oviembre d e 202 2, inicio el procedimiento de Ofertas Sub secuentes de 
Descuent o (OSO), en la cual participó e l sigu iente licitante: 

NOMBRE DEL LICITANTE , \ 
_ TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. 1 UNICA ~ J 

puien presentó su Oferta Subsecuente d e Descuento a través d el sist ema Com p ra Net: lo cual se h izo con ar ~ 
'/ ~n la minuta correspondiente que incluyó el informe generado por el Sistema denominndo CompraNet. 1 

' y CQ~O s: . aprecia en las pantallas capturadas del Monitor de Subast a de dicho sistema, misma que I 

co~~- ~~~•on sec<pone ,.,,V /,. )---,-J.'\"\,~~ \\', U\ ~ 1 

--~ 1 ~- P.iorna 4 de l 
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LICITACI N PUBLICA NACIONAL ELECTR NICA 
NO. LA·0060-0099~El8•2022 

CONTRATACIÓN CONSOLIOA A DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VAl;ES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA 
EL OTORCAMIENTO E LA PRESTACIÓN DE LA MEDIDA DE FIN OE AÑO DEL EJERCICIO 2022. 

PARTIDA ÚNICA: SERVI 10 DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA EL 
OTORGAMIENTO DE PRESTACIÓN DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022. 

t) Z :l • 1 • • •l •¡ -,• • .1. •._ ♦ • r, 

l:- C . .... .._ ,. .. , t.. .,.,....., ·....J ".:] .. E 

MONITORDESUBAf.iTA z-
. -- ·- -----~~----- ....... . ~ ...... -- -· ... ..- ,,. ... -.--- , .... _ .. - . -•- : ·.:.- ..a-- ,. Jr,.tomM ci~ , 

.-..._t,,-1.~t.,. e,1 •,,.ni •~ - • • ~• , 

'• r ..- ....... , f..,.,, 

(_rt• l.i \ 

\ 

/ 

/ 
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Por lo anteriormente expues .o y con fundamento en los artículos 36, 36 Bis, fracción 11, y 37 de la Ley: 51.t 
primer pámifo. de su Regl mento; y, el numeral 2.8. Fo rma de Adjudicación de la convocato1ª· 
considerando que existe pro osición solvente para la Partida única, q ue cumple con los requisitos Legales- \ 
Administrativos. Técnicos re ueridos por la Convocante. con lo que garant izan satisfactoriamente 'el 
cumplimiento de las obligac nes respectivas. habiendo ofert ado la mayor bonificación, por lo anterior se 
emite el "Fallo", por encentra se dentro del Presupuesto Autorizado para ejercer en el ejercicio 2022. él fovdr 
del siguiente licitante: 

....------------1---~l-=.:..I!=O~~=;=::=:,~:::I.E8N=""A""_~:::.,l!e:sQ.r:l=A=L.==S..:::.A.:,:~::.- •l:.::.-:=,D.=,E-:..::.C"--',Y..:.:...' --,-----,-------,--,--,-,,....,..::-::-.,...,...--, 11 "SERVICIO DE SUMINISTRO DE ALES ELECTA NICOS DE D ESPEN SA PARA EL OT ORGAMIENTO DE LA PRESTACI N DE LA ~ 
M EDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022" 

PARTIDA UNICA IMPORTE M NIMO 
Unic.J 

Bonificación 0.55% 
Total 

(Deberá señ.ala r la equivalonci d el porcentaje de la 
comisión o bonificación a esos 

$ 4 ,822.135,469.22 
$26,521,745.08 

$4,795,613,724.14 ' 

IMPORTE M IMO 
$7,971,973,567.95 

$43,845,854.62 

$7,928,127,713.33 

1 Costo por reposición d e la türjeta p i st iCü. va se¡¡ por rooo o exlrnvio SO 00 ' 

Conforme a lo establecjd~ en I último párrafo del articulo 84 del Aeglame nt . a contin~ación en el ~~_(_Q ' 

LC_Q.tITRAT~~ . .r\¡/!LENTIDA FEDE~; del p,esent• _Fallo~ •~•:~ e'.Júm"'o, objeto, monto y~> 
:'\ / ,¡ ~ \L, \ ,- o ; a ,na5 do ,O rf 

¼1 



HACIENDA 

LICITACI N PUBLICA NAtlONAL ELECTR 
NO, LA· 006000993-E18-2022 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA i 
EL OTORCiAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022. 

vigencia del contrato, asi como el porcentaje y monto por el _c~~I deberá _otorgarse la garantia de 

c u rnplimiento, si es d ivisible o indivis ib le, a efecto que el p roveedor 1n1c1e las gestiones conducentes para,la 

obtención d e dicha garan tf;;i. -..\ 

' Los contratos tendrán una vigencia a partir del día hábil siguiente a la notificación de Fallo y hasta e l 31 
de d iciembre de 2022, la bonificación se mantendrá fij a duran te la vigencia de los instrument os juridicos 

correspondientes y los recu rso s econ ó m icos que se u ti liz.:irán p a ra real izar el pago relacio nado con los 

servicios a contratar corresponderán únicamente al ej e rcicio fiscal 2022. 

Confor rne a lo establec ido en el a rtículo 46, de la Ley, y de conformidad con el articulo 37 Quinto párrafo de 
la Ley, con la not if rcación del fallo por e l q ue se adjudican los contratos correspondientes, las o b ligaciones 
derivadas de estos serán exigibles s in perjuicio de la obligación de las p artes d e firmarlo dentro de lo s ¡7 
siguientes 1s (quince) días naturales, a través de CompraNet, en t ermin es del Manual de Operació n que / 
contiene las d i rectrices que se d e beran observar en el Síst e m .i Electrón ico de lnformacion Pública 
Gubernament a l so~re Adquisic iones, a r rendamien~?s, s_~rv1cios, º?ras publicas y s~rvi~i?s relacionad os con\ 
las mismas denorn1n ¡:ido "CompraN et ", p ara la ut1lrzac1on del M odulo de Formallzac1on de In st rumentos \ 
Jurídicos. d erivados d e los procedimientos de c ontratació n al amparo d e la Ley d e Adquisiciones, 
Arrendum1entos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
M ism~s. r 

hl lp s//compron etl nfo.hociendo.gob.mx/descorgos/Monuot de tns.JI_umen r_q_s Jt1ridicos_,p_c;JJ 

En caso de que e l l1citanle ganador no firme el contrato por cauSus im p u t ables al m ismo, sera sancionado 
en t ermines de lo dispuesto por el art iculo 59 d e la Ley. j 
Para ello, los lícitan tes adj u d icados deberán entreg ar a las Partic ip antes la docu m entación seña lad a en el 
numeral 3.2.4. Fallo y 3.2.5. Firma del (los) lnstrumento(s) Juridico(s) del Apartado 3. Forma y Términos 
que Regirán los Diversos Actos de este Procedimiento, de la Convocatoria. ~ 

PERSONA MORAL 

0rig1nJI para su cotejo'/ copi¡¡ :..11riple o copios ceniíicadds del acta constitut iva y sus modificaciones e5totutorio5, en donde .-icrcdito 
su eiustencia legol y perr.onahdadJuridica. mrsma~ que debC!ran contener y señalar el ob¡eto social e11cumplim1e11to con la nat1,raleza 
d el SC!rv,cio a contriltar _ _ _ _ _ _____________ ____ _, ( 

Orig ,n.il para su cotoJO cop,a si mple o cop,as certificadas del poder notarial d el rnpr(!sentante lega . en donde demuestre tener 
fncultudcs para la f1rrnn d.?I d ocumento. \ ~ 

Coo,n s,mole de la Cédula de rdentif1cac,ón Fiscal. 
Orig inal oara su cotejo ycopi,1 simple d e ldcnt ,fic.:ición 0 frcial vigente (pasaporte. crcd.cncial pilra votar, licencia patil conducir o cédula 
orofes1ona1 . del representante re al ue suscrrbira el Contrato . 

.2!!_9in,11 para su cotejo y copia simple ocoplils cer tífocodosclcl cornprobnntc de domic,lio con una ami uedact noma ora 3 m"ser. \ 
Da,a c-f ctos de pago. último c>~todo de cuent,1 bancario con °,u cl.:ivc banc:;iria c:;tand¡¡r iz¡¡da (ClABE) para darle do ;ilta ante el Sistema \ 
lntegrnl deAdminlstrac,on Flnancie1a Fcdclill SIAFF). 
Constancia do Opinión do cumplimic.nto•SAT Para dar cumpl,m icnto i'l lo establecido en el .l\rt,culo .SZ·D del Codigo 1-,sc.11 CJe J 

Feoorac,on. doocr~ p·esema, la Constancrcl d e Cumplim,cnto de 0blrgacioncs Fisc.ircs vigcntc. ex?-'dida por el Sistema del SAT. en 
el que ~e em,to opinión positiva de estar al corr iente de sus ob ,gacrones fiscilles. previsto en l,1 Aegla 2.129 de la Resoluc,on 
Mrscelanca Fiscal V1gemc. _ 
Acuso do Autorizoci 6 n para hacer púb-;;H'=-ca:-;-la:.-;;;O:-::p-.in='i-:;ó-:-n-:d:.:o:-c- u- m--=p-;;lic--m--o .. n-::t-o-d:.:c- o-:b;:--l;;-ig- .,-c-.io- n- o- s- f~is- c-a-:-lc- s--cn_ m_a-:t-:o-.ri,...a-d-.-o- sog- u-1.-:--:---;-:-t 
En ter, 111nos del AClll?ldO numc10 ACDO.A52.I tCT 27O'•22/1O7.P.D IR d ctado por el ti. Conse1o Tecnico en ~csion o·din.>r ia d 7 de abri 
del presente ano. por l'I quo se aoroba,on tas Qeglas do caracte, general para la obtencion de la opinion del cumpli ·cnto éc I 
ool, ,1ciones fiscales en materra de se uridad socral. así como su A'lcxo Unico. 
Constancia de cumpli micnto· 1 N FONAVIT. ílc:;puc~ta de Oprnron=-=d;-::c-;c=-u;;.m:::'7pf.-lim:::--:-ic .. n-::t-:-o-:-v-.ig=-o- n-.t=-=c-y- c=-n--::;c- n-.t-.,d-.-o--p-o-.si'="t i,...v_o_d-:-c:-l:--a-c-:\-'I.-:-, ¡¡ nc,:i 
de sltuacion fi scill en materia <le .:iportaciones patronales y enw,o uc descuentos. i,n terminas del ACl,crdo del H Cor , 'JO de 
Administ rucion del ln::;t ituto del rorH.Jo Nac,orial do la Vivioflcl:i p ara los rrabaJ;ictoros por o' que so emite,, l¡¡s Reglas de Obten i ~n de 
la Con<.1.ancia de Situación en Matetia de Aportaciones f.Ja1ronales y entero do descue-itos puolicado en el Diario Oficia e la 
Federnc1orr'el 28 de un•o de 2017 , \ 

\~ /,,. ✓¡;. f -~--)'"'Y ¿ --r 
/ 



HACIENDA ,, ,~ EJ.:§ 
- .- FALLO 

LICITACION·PUBUCA NACIONAL ELECTRÓNICA 
NO,·L:A·006000993·E18·2022 

Oficialía Mayor f-
~~ \_; ,_ 

CONTRATACIÓN CONSOLIDJI IDA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO·OE VALES ELECTRÓNICOS CE DESPENSA PARA 
EL OTORCAMIENTC DE LA PRESTACIÓN DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022. ( '--- ---=-=....::._:....:...c._.;__;___~~~:...:....:_..:..:::;..::_c:.:....:..=..;-'---'-'-----'-'----;_;___;.--'----'---'-'----'---'-----'----------' \. 

La documentación antes mencionada deberá ser entregada dentro de los primeros 3 días naturales después 
de la notificación del falle para la formalización del CONTRATO a los correos electrónicos de los 
ADM INISTRADORES DE cm TRATO de LAS PARTICIPANTES. ¡ 
LAS PARTICIPANTES podré' n solicitar documentación complementaria a la ostablecida en la presente ~ 
CONVOCATORIA, conforme a la normatividad aplicable n cuda uno para la formalización d e l contrato 

"', 
con fundamento en el numl,?ral 18.l Lineamiento "C de las Políticas. Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamien os de Bienes Muebles y Contratación de Servicios de la SHCP, asi como lo 
señalado en el urtículo 48 fr, cción II de la Ley de Tesorería de la Federación y 79 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y R, sponsabilidad Hacendaria y para el caso de las Entidades lo dispuesto en tos 

\ artículos 49 de la LAASSP y l ::>3 de su RLAASSP, el importe de ta garantía, sin inclu ir el IVA. deberá ser por el 

respectivo 

10% del importe máximo de cada uno de los contratos, debiendo presentarse dentro de los 10 (diez) días 
naturales siguientes a la firm ~de los contratos correspondientes, garantía de cumplimiento indivisible ante " 
los administradores de los ontratos de las Participantes. conforme a lo seña lado en el numeral 3.12. 
GARANTÍAS, inciso A) Cara ~tía de Cumplimiento, del Apartado 3. FORMA Y TÉRMINOS QUE RECIRÁN 
LOS DIVERSOS ACTOS DE E~TE PROCEDIMIENTO. de la Convocatoria. 

Por los motivos asentados er~ las lineas precedentes del presente Fallo y t oda vez que la Dirección General 
en la Oficialía Mayor de la 5( cretaría de Hacienda y Crédito Público. t iene el carácter de Área Contratante 
Consolidadora en este p roce,~imiento de contratación, con fundamento en lo establecido en los artioulcis 36. \ 
36 BIS y 37, de la Ley; Linearhientos primero, Fracción 1, Sexto y Séptimo, numeral 3, de los "Lin~~rnientos 
para coordinar y llevar a e abo los procedimientos de contratación para consolidar la adquisición o 
arrendamiento de bienes muebles o la p restación de servicios de cualquier naturaleza", publicados en e l 
cit ado Diario Oficial el día 15 Ue noviembre de 2019: y 4.2.2.1 .20 del Manual de Aplicación General en Materia/ 
de Adquisiciones, Arrenda m i ~ntos y Servicios del Sector Público. el suscrito Lic. José Rodolfo Cru z Rodr íg uez. 
con el carácter señalado, emi e el presente fallo. 1 /1 

Los Servidores Públicos qui emitieron las eva luaciones legales-administrJ l ivas, t écnicas y económi~as, f 
fueron: J 

NOMBRE CARGO EVALUACION 
Coordinadora en la Ofícialío Mayor on la Socrotaría \ Lic. Jess ica Maqueda Ramos. Legal-Administrativa 

1------ - - ----- - 1---1--=d=--=ec...:H.:..:a:..:c::..:ie:..:.n:..::d:..=ac¿; V...:C:;.:r-=é-=-dí:..,.to=-...:..P-=.ú:::.bl:.:,:iC:.:Oc;,. -:-,-,-------,-~-+--------- --- --< ¡ 
Lic. Ariana lvctte Morales Cuevar • 

Juan Carlos Rojas Cortes 

Directora de Area en la Oficialía Mayor de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
Coordinador en la Ofici.:ilia Mayor en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Técnica 

Económica 

Por tratarse de una Licitaciór Pública Electrónica, este procedimiento sustituye a la notificación personal y 
en términos del último párra o del artícu lo 37 Bis de la Ley, este aviso se difundirá a través de COMPRAN ET 
en la dirección electrónica: rittQs://co mP-ranet.hacienda.gob.mx. al concluir este acto y sustituye a la 
notificación personal, asirnisrho. se informa que a partir de esta fecha se fijará en el mural de comunicación 
ubicado en Calzada de la V rgen 2799, edificio D, Colonia Culhuacán CTM V , Demarcación Territorial 
Coyoacán, C.P. 04480, Ciud13d de México, un ejemplar del p resente Fallo o un aviso del lugar donde se 
encuentra d isponible, por un érmino no menor de cinco días hábiles. 1/"' 
Finalmente, en atención al pL nto 18 del ACUERDO por el que se establecen las disposiciones qu~ c}rberan 
observar para la utilización c lel Sistema Electronico de Información Pública Gubernamental denominado 
CompraNet, publicado en el !Diario Oficia l de la Federación el d ía 28 de junio d e 2011, deberá inco rporarse en 

el íleglst,o )'t,º/ de Proveedores ~ cf ~X'.:" V ':: slste:
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~---LIC- ITAC-..-1 N P-.--UBLI--CA NA----CIO-+---AL E-----LECT--,-R NI---CA -----------, 

NO. LA-006000993-ElB-2022 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA 

EL OTORGAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022. 

https//compranet.hacienda.gob.mx. a efectos de que la Secretaria este en posib ilidad de dar cumplimiento 
a lo establecido en el articulo 105 del Reglamento de la Ley. J 

Des pues de d ar lectu ra al presente Fallo. se dio por terminado este acto siendo las 18:30 horas d el dia 24 de 

noviembre de 2022. \ ' 

Este Fallo consta de 10 hojas, fi rmada para los efec tos legales y de conformidad, por los asistente este~/ 
evento, quienes recib en copia de lu misma. \ 

\ 

POR LA OFICIALÍA MAYOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA YCRÉDl"t , 

NOMBRE CARGO RUBR A 
Lic. José Rodolfo Cruz 
Rodríguez. 

Lic. Jessica Maqueda 
Ramos. 

Lic. Ariana lvette Morales 
Ouevara. 

Mtra. Adriana Bernal 
Sánchez. 

Lic. A leida Rosa Morales 
Zeballos. 

Lic. Cristian Jonathan 
Saavedra Sánchez. 

Director General en la 
Oficialía Mayor de la 
Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
Coordinadora en la 
Oficialía Mayor en la 
secretaría de Hacienda y. 
Crédito Público. 
Directora de Área en la 
Oficialía Mayor de la 
Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público. 
Directora de Área en la 
Oficialía Mayor de la 
Secretaría de Hacienda y 
Credito Público. 
Subdirectora de Área en 
la Oficialía Mayor de la 
Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
Subdirector de Área en la 
Oficialía Mayor de la 
Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
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~ 
POR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARTICIPANTES 
EN LA CONSOLIDACIÓN. 

NOMBRE CARGO 
DEPENDENCIA O 

FIRMA RUBRICA 
ENTIDAD 

\ 
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- - - • FALLO 

LICITACIÓN PUBLlq\ NACIONAL ELECTRÓNICA 
NO. LA-00600099l•E18·2022 

Oficialía Mayor 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO DÉ SUMINISTRO-DE VAl!ES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA 
EL OTORGAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2022. 

NOMBRE CARGO 
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POR EL Ó RGANO INTERNO DE CONTROL. 
NOMBRE 
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DEPENDENCIA O 
FIRMA RUBRICA 

ENTIDAD 
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HACIEN 
ANEXO l. ANEXO TÉCNICO 

SERVICIO DE SUMI ISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA EL 
OTORGAMIENTO E LA PRESTACIÓN DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL 

EJERCICIO 2022 

(. LA CONTRATACIÓN 

Se requiere el Suminis ro de Vales Electrónicos de Despensa para el Otorgamiento de 
la Prestación de la edida de Fin de Año del Ejercic io 2022. en adelante el 
SU MINISTRO. para las ependenciasy Entidades de la Administración Pública Federa l 
en adelante "LAS PAR ICIPANTES" que se ad hieran a la Contratación Consol idada que 
llevará a cabo la Oficial a Mayor de la Secretaría de Hacienda y Créd ito Público (SHCP); 
atendiendo los princip os de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y hon radez, 
que asegu ren las mejo es condiciones de contratac ión para el Estado, de conformidad 
con lo establecido en I artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Lo anterior, en apeg a lo establec ido en los "Lineamientos específicos para el 
otorgamiento de la m dida de fi n de año para el ejercic io fi scal 2022" que emitió la 
Unidad de Política y C ntrol Presupuestario de la Subsecretaría de Egresos de la SHCP, 
el 18 de octubre de 20 2. 

11. DESCRIPC ÓN GENERAL DEL SERVICIO 

El procedim iento de c 
será adjudicada a un 
la prestación del serví 
TÉCNI CO y a susAPÉN 
con la siguiente: 

ntratación del SERVICIO, consta de una partida, m isma que 
lo LICITANTE, el cual deberá aseg urar a LAS PARTICIPANTES, 
io al 100 % (c ien por ciento). de acuerdo al presente AN EXO 
ICES\ 11, 111 y IV del presente ANEXO TÉCNICO de conform idad 

NÚMERO NÚMERO 
- ... . - o ºf - - MONTO 

DESCRIPCIÓN DE LA 
Ul~IDAD MÍNIMO DE MÁXIMO DE MONTO MÍNIMO MÁXIMO 

DE VALES VALES DELA 
PARTIDA 

MEDIDA ELECTRÓNICOS ELECTRÓNICOS CONTRATACIÓN DELA 
CO~TRATACIÓN · REQUERIDOS · REQUERIDOS ' 

Suministro de Vales 
Electrónicos de 

Despensa para el 368,978 608,318 $4,822,135,469.22 $7,971,973,567.95 
otorgamiento de la s, rvicio 

prestació n de la 
medida de fin de ano 

del e jercicio 2022 

l 
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HACIENDA 

111. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y DE CALIDAD 

El PROVEEDOR deberá entregar a LAS PARTICIPANTES, la cantidad solicitada de vales 
e lectrónicos (monederos electrónicos) en los 15 días hábiles posteriores a la emisión 
del fallo y de acuerdo a la entrega del listado definitivo del personal que recibirá la 
prestación de la medida de fin de año y en su caso, sus beneficiarios alimentarios, 
mismo que LAS PARTICIPANTES deben realizar en las 48 horas posteriores al Fallo. 

El PROVEEDOR deberá asegurarse de real izar la dispersión de fondos en las 24 horas 
posteriores a la solicitud que le realice el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO designado 
por cada una de LAS PARTICIPANTES de conformidad al APÉNDICE IV. 
Administradores de los Contratos. 

Una vez real izada la dispersión de fondos, el PROVEEDOR deberá remiti r por escrito al 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, la documentación comprobatoria de haber 
realizado la dispersión de fondos, misma que deberá considerar al menos la siguiente 
información: número de va le electrónico, nombre del titu lar, RFC del t itular, CURP del 
titu lar, fecha en la que se real izó la dispersión de fondos y monto dispersado. 

Los vales electrónicos deberán ser entregados en las ubicaciones señaladas en el 
APÉNDICE 111. Domicilios de Entrega. 

1. Condiciones Generales de los Vales Electrónicos de Despensa 

a) Se entenderá el vale e lectrónico como un dispositivo asociado a un sistema de 
pagos uti l izado para la adquisición de artículos de consumo que permitan a los 
trabajadores el mejoramiento en su calidad de vida y la de su famil ia. 

b) Los vales electrónicos ofertados deberán cumpli r con las disposic iones jurídicas 
aplicables. De manera específica, con lo establecido en la Resolución Miscelánea 
Fiscal del ejercicio correspondiente y la Autorización para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa emitida por el Servicio de Administrac ión 
Tributaria (SAT). En caso de que la Autorización tenga una antigüedad mayor a 12 
(doce) meses, se deberá presentar la renovación anual correspondiente. 

e) El PROVEEDOR se obliga a remitir en un lapso no mayor a las 24 horas siguientes 
a la notificación del fa llo, un archivo electrónico que contenga el directorio 
actual izado de los establecimientos afiliados en los que serán aceptados los vales 
electrónicos, o en su caso, los establecimientos donde pueden util izarse, de 
acuerdo a su marca de aceptación. La información deberá ser enviada a los correos 
electrónicos designados por LAS PARTICIPANTES en su oportunidad y ser 
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actualizada cada ez que la lista de establecimientos afiliados o donde puedan 
utilizarse los vales lectrón icos se modifique. 

d) El PROVEEDOR se bliga a designar al menos un ejecutivo o los que se consideren 
necesarios por ca a una de LAS PARTICIPANTES, para agilizar y atender los 
trámites adm ini rativos correspondientes, así como resolver cualquier 
contingencia oper t iva que se presente durante la v igencia de los monederos 
e lectrónicos; por I que deberá darlo(s) a conocer a LAS PARTICIPANTES, en un 
lapso no mayor a 4 horas siguientes a la firma del contrato correspondiente, a 
través de un archi o e lectrónico que contenga los nombres y datos de contacto 
públicos de dicho ejecutivos (cargo, correo electrónico, teléfono celular y fijo, 
d irección para oír recibir notificaciones). La información deberá enviarse a los 
correos electróni os de los ADMINISTRADORES DEL CONTRATO que 
correspondan, de acuerdo al APÉNDICE IV. A DMINISTRADORES DE LOS 
CONTRATO. 

e) En caso d e fa lsific ción de los vales electrónicos, e l PROVEEDOR acepta que los 
cargos y gastos se n por su cuenta y riesgo. 

f) El límite de compr de los vales electrónicos, será el sa ldo total de cada tarjeta. 

g} Los va les electróni os deberán tener una vigencia mínima de 12 (doce) meses a 
parti r de su entre a y su saldo deberá permanecer de forma ininterrumpida, 
garantizando la sol encia de los m ismos durante el periodo. 

h) El PROVEEDOR n tendrá la facultad ni el derecho de retener cualquier cantidad 
dispersada en los a les e lectrónicos n i de los saldos que se mantengan en estos 
medios de pago. 

i) Los va les electró icos no generarán cobros adiciona les por concepto de 
transacciones ace tadas o rechazadas, consultas de saldo, reportes y quejas, entre 
otros. 

2. Cobertura 

Los vales electrónicos 
efectivos en toda 1 

considerando al m 
departamentales, las 
nacional. 

eberán tener cobertura nacional, es decir, que puedan hacerse 
República Mexicana, en diversas tiendas comerciales. 

nos cuatro cadenas de autoserv1c10 y dos tiendas 
uales deberán contar con presencia en todo el territorio 

EL PROVEEDOR debe1á manifestar mediante documento por escrito, su d isposic ión 
para que, en caso de xistir condiciones, pueda celebrar convenios de afiliación con 
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. . ' 

SU PERISSSTE, las Tiendas d el I MSS y la Tienda U NAM (sin cobro de comisión). a fin de 
que sus medios de pago puedan hacerse efectivos en sus establecimientos. 

3. Convertibilidad 

Los va les electrónicos sólo podrán ser uti lizados com o medio de pago para la compra 
d e m ercancía y no podrán ser canj ead os por dinero, ya sea en efectivo o mediante 
t ítu los de créd ito, o por p roduct os como tabaco y bebidas alcohólicas. 

4. Prohibición de subcontratación 

El PROVEEDOR no podrá subcontratar, traspasar, transferir o enajenar total o 
parcialmente los derechos y obligaciones derivados de la presente contratación. 

5. Reintegro del importe de los vales electrónicos 

El PROVEEDOR deberá p roceder a la devolución del importe de los vales electrónicos 
de despensa, cuando no sean utilizados por LAS PARTICIPANTES, conforme a lo 
siguiente: 

El PROVEEDOR aceptará que los vales electrónicos que no sean util izados por LAS 
PARTICIPANTES a causa de fa llecimient o, baja o suspensión del trabajador, deberán 
ser devueltos por las m ismas. LAS PARTICIPANTES solicitarán estas devoluciones y el 
PROVEEDOR estará obligado a expedir un cheque de caja o real izar una transferencia 
elect rónica por cuenta CLASE por el importe de los vales electrónicos de despensa 
devueltos, dentro de los veinte días naturales siguientes a la recepción formal de la 
solicitud. Los datos para la devolución los proporcionarán LAS PARTICIPANTES en los 
contrat os respectivos. 

La solicitud de devolución del importe de los va les electrónicos no util izados, deberá 
realizarla el Servidor Públ ico designado como administrador del contrato por cada una 
de LAS PARTICIPANTES. 

6. Especificaciones Técnicas y de Calidad para el suministro de vales electrónicos 

a) Los vales electrónicos (m onederos electrónicos) deberán contener los siguientes 
datos: 

• El nombre de la entidad emisora (nombre del PROVEEDOR). 
• Los logos de marca y aceptación. 
• El chip. 
• El número de tarjeta {Personal Account Number "PAN"). 
• La fecha de vigencia. 
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• El panel de fir as. 
• Número/códi o de seguridad (CVV). 
• Número telef nico de atención al usuario. 

b) El PROVEEDOR del erá dispersar los recursos en los vales electrónicos dentro de 
las 24 horas poste iores a la solicitud que le realice e l ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO design do por cada una de LAS PARTICIPANTES. 

e) El PROVEEDOR de erá otorgar los vales electrónicos sin costo para los usuarios en 
su primera emisió ; así como realizar la reposic ión de los m ismos en caso de 
p resentar fa llas que imposibiliten su uso. 

d) En caso de robo extravío de los vales electrónicos, el PROVEEDOR deberá 
reemplazar los mis os dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, contados a 
partir de la fecl1a d I reporte. 

e) El PROVEEDOR de erá manifestar en su cotización o proposición, e l costo que 
tendrá la reposic ió de los vales electrónicos, ya sea por robo o extravío o solicitud 
de vales adiciona le Dicho costo deberá ser estipu lado en el contrato. 

f) El PROVEEDOR set , el único responsa ble en caso de violaciones en materia de 
derechos inherente a la propiedad intelectua l de los vales elect rón icos. 

6.1. Disposición de Lín a Telefónica para atención a usuarios 

a) El PROVEEDOR de erá contar con u n número telefónico de atención al usuario, 
sin costo, que per ita, en su caso, consu ltar saldos y movimientos, presentar 
reporte · por robo extravío de vales electrónicos, así como la desactivación 
inmediata de los m ismos a solicitud del usuario registrado. Este n(1mero deberá 
funcionar las veinti uatro horas durante la vigencia de los monederos e lectrónicos. 

b) Cada sol icitud de at nción deberá ser registrada mediante el levantamiento d e un ~ 
ti cket, mismo que eberá reportar e l PROVEEDOR a LAS PARTICIPANTES con el 
seguimiento y res lución del mismo en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) 
horas. 

6.2. Disposición de Pla aforma Web de atención a usuarios y/o ADMINISTRADORES 
DEL CONTRATO 

a) El PROVEEDOR de erá contar con un sistema o p lataforma Web, la cua l deberá 
estar disponible pa a su operación al día siguiente del inicio de la vigencia de los 
contratos. Dicha pá ina deberá estar d isponible las 24 (veinticuatro) horas del día, 
durante la vigencia e los vales electrónicos. 
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b) La p lat aforma Web permiti rá a los usuarios consultar su saldo y movimientos, 
comercios afi liados, así como reportar la pérdida o robo de los va les electrón icos y 
su desactivación. También deberá permiti r la creac1on de usuarios 
administradores para losADMINISTRADORES DE CONTRATOS de cada una de LAS 
PARTICIPANTES, con la facu ltad de desbloquear las tarjetas que se inactiven por 
algún motivo d u rante la vigencia de los va les electrónicos. 

e) Tratándose de reportes del personal, por concepto de cargos indebidos a los va les 
e lectrónicos de despensa que deban ser cancelados, el PROVEEDOR contará con 
diez (10) días hábiles para efectuar tanto las aclaraciones correspondientes como 
la entrega de la reposición, con la d ispersión del saldo reconocido al momento de 
la cancelación. 

d) La consulta del saldo, en el caso de los vales electrónicos, podrá realizarse vía 
telefónica, así como a través de la plataforma Web, e n su caso, sin costo alguno 
para el usuario. 

e) El PROVEEDOR deberá garantizar el SERVICIO de manera ininterrumpida durante 
la v igencia de los va les electrónicos, atendiendo y corrigiendo las incidencias 
report adas por LAS PARTICIPANTES o directamente por los usuarios, en un plazo 
no mayor a 24 (veinticuatro) horas, a partir del reporte de la incidencia. 

f) En caso de q ue la p lataforma Web tenga fallas o se rea lice el mantenimiento de la 
misma, e l PROVEEDOR deberá prever y garantizar un medio alternativo, con las 
mismas funciones y características, para que los ADMI NISTRADORES DEL 
CONTRATO puedan ingresar y real izar las acciones antes descritas. 

7. Modalidad de contratación. 

Con fundamento en el artículo 47 de la LAASSP y 85 de su RLAASSP, el contrato a 
celebrarse será abierto. 

IV. PERFIL DEL LICITANTE 

Los LICITANTES deberán contar con la capacidad legal, técnica, administrativa y 
económica, además de no encontrarse impedidos para presentar propuestas o 
celebrar contratos con LAS PARTICIPANTES. 
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V. REQUISIT S TÉCNICOS 

En el procedimiento e contra tación, el LI CITANTE deberá p resentar la sigu iente 
documentación en p pel, preferentemente membretado, con nombre y firma del 
representante o apod rado lega l, sin tachaduras ni enmendaduras, asimismo, toda la 
documentación deber · ser leg ible: 

a) Propuesta técnic : se describirán de manera clara y precisa las características 
técn icas del servici descrito en el presente ANEXO TÉCNICO. 

b) Acreditar que su experiencia acumulada, es de al m enos un año y estar 
re lacionada con el ipo de contratación de este procedim iento. Para tal e fecto, e l 
LICITANTE deberá resentar copia de los contratos debidamente formalizados con 
el sector guberna ental o privado que haya ce lebrado durante los años 2018, 2019. 
2020, 2021 y/o 2022 en condiciones similares a las req ueridas en e l presente ANEXO 
TÉCNICO. Así mi mo, por cada contrato presentado, deberá acompañar la 
documentación q e acredite que cumplió satisfactoriamente con las obligaciones 
contractuales a s 1 cargo en d icho cont rato, para lo cua l deberá p resentar 
documentos ta les como carta de liberación de garantía, cartas d e satisfacción, 
acta de entrega-re epción o documento en el que conste e l SERV ICIO. La copia 
de los contratos que presenten deberá permitir identificar de manera clara la 
v igencia, el objeto las firmas de las partes. 

e) Currículum de la ersona moral, que contenga datos generales como teléfono, 
domicilio, correo e ect rón ico, f irmado por el represent ante o apoderado legal, en 
e l que se visual i e que cuenta con experiencia para e l sumin istro con 
características igu les o sim ilares a las establecidas en e l presente AN EXO 
TÉCNICO, así co o los datos de al menos un contrato en e l que haya 
proporcionado e l s minist ro en iguales o simi lares condiciones a las descritas en 
e l p resente docum nto y datos de contacto (nombre, teléfono, d irección y correo 
e lectrónico) para v rificar la información. 

d) Con el fi n de gara tizar la capacidad del LICITANTE, éste deberá acredita r que 
cuenta con recurs s materiales suficientes para atender la demanda; y así ev itar 
operaciones simul das o subcontratadas con terceros en la materia sustantiva de 
la contratación; e este sent ido, deberá presentar documentación v igente que 
acredite cada uno e los siguientes puntos: 
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1. Documentación que acredite que cuenta con un Centro de Atención a 
Usuarios (debe incluir fotografías y licencia de fu ncionamiento). 

2. La relación de los convenios o contratos con proveedores de serv1c1os 
tecnológicos necesarios para su actividad, gestión y prot ección de bases de 
datos e infraestructura tecnológica. 

3. Contratos con proveedores de servicios de mensajería. embozadoras y 
procesadores de pago. 

e) Oficio de autorización para emitir monederos electrónicos de vales de 
despensa emit ido por el Servicio de Administrac ión Tributaria (SAT). En caso de 
que la Autorización tenga una antigüedad mayor a 12 (doce} meses, se deberá 
presentar el documento comprobatorio de la renovación anual correspondiente. 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en la Resolución Miscelánea Fiscal 
del ejercicio que corresponda. 

f) Con el fin de garantizar la seguridad de la información y el correcto tratamiento 
de datos personales que LAS PARTICIPANTES proporcionarán al LICITANTE, éste 
deberá acreditar que cuenta con: 

l. Políticas y procedimientos de seguridad de la interfaz, página de internet o 
medio de comunicación e lectrónica o digital que utilicen para su operación. 
(Presentar documentación que lo compruebe.) De manera enunciativa, para 
acreditar el cumplimiento de este requisito presentar, documentación, tales 
como: manuales, políticas, reglamentos, procedimientos, cert ificados en 
materia de seguridad de la información, incluyendo las políticas de 
confidencial idad y protección de datos personales, entre otros. 

2. Polít icas y proced imientos en materia de seguridad de la información, 
incluyendo las políticas de confidencialidad y protección de datos personales. 
(Presentar documentación que lo compruebe.} De manera enunciativa, para 
acreditar el cumplim iento de este requisito presentar documentación, tales 
como: manuales, políticas, reglamentos, · procedimientos, certificados de 
seguridad de la interfaz, página de internet o medio de comunicación 
e lectrónica o digital que uti licen para su operación, entre otros. 

3. Evidencias que acrediten que cuenta con un soporte tecnológico seguro, 
confiable y preciso para sus cl ientes y usuarios y con los estándares mínimos de 
seguridad que garanticen la confidencialidad, disponibilidad e integridad de la 
información. (Presentar documentación que lo compruebe.) De manera 
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enunciativa, pa1 a acreditar el cumplimiento de este requisito presentar 
documentación, tales como: manuales, políticas, reglamentos, procedimientos, 
certificado o cer i'ficaciones, entre otros. 

g) El LICITANTE deb rá acreditar el cumplimiento a la Ley Federal para la 
Prevención e lde tificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita, proporciona do evidencia sobre: 

l. Alta de Activi ad Vulnerable en el Portal de Lavado de Dinero del SAT, 
registrada po la emisión o comerc ialización de tarjetas prepagadas, vales o 
cupones. 

2. Aceptación e la designación como Responsable Encargado de 
Cumplimient de personas morales que rea lizan actividades vulnerables, 
emitido por el SAT. 

3. Manual de Cu plimiento que cumpla con lo establecido en la Ley Federal 
para la Prev nción e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia 11 cita. 

4. Carta en la qu declare no haber sido sancionado o encontrarse en proceso 
de investigac ón por parte del Unidad de Intel igencia Financiera de la 
Secretaría de acienda y Crédito Público, por incumplir lo establec ido en la 
Ley Federal p ra la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos 
de Procedenc a Ilícita. 

h) Manifestación de q e los vales e lectrónicos de despensa que forman parte de su 
oferta cuentan co el respaldado de una marca de aceptación segura (por 
ejemplo, Carnet-P OSA, VISA o MASTERCARD) y que cumplen con la regulación 
apl icable en la mat ria. 

i) Directorio actualiz do, en formato electrónico, de los establecimientos a los cuales 
se encuentren afili dos, m ismo que se considerará como un requ isito obl igatorio. 

j) Escrito del LICITA TE, en el que garantice que los vales electrónicos de su 
representada será, aceptados a nivel nacional en los comercios afil iados q ue 
declare. 

k) Escrito del LICITAN E, en e l que manifieste que, en caso de resultar adjudicado, 
responderá contra defectos y v icios ocultos de los bienes que se proporcionen 
derivado del SERVI 10 electrónicos, los cuales serán en su totalidad originales y 
de naturaleza lícit . 
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1) Escrito en el que manifieste que de resultar ganador asumirá la responsabilidad 
total para e l caso de que al suministrar los vales objeto de la presente contratación 
infrinjan derechos de propiedad industrial o intelectual de terceros, en caso de 
presentarse cualquier reclamación o demanda por violaciones que se causen en 
materia de patentes, franquicias, marcas o derechos de autor con respecto al 
SERVICIO, recursos, técnicas y en general cualquier elemento util izado para la 
prestación del SERVICIO, previstos en este ANEXO TÉCNICO y se obligan a 
responder por e llo, así como a rembolsar cualquier cantidad que por este motivo 
hubiere tenido que erogar LAS PARTICIPANTES. 

Toda la documentación deberá ser legib le. 

VI. VIGENCIA DE LOS CONTRATOS 

Los contratos que resulten de la adjudicación de la presente contratación t endrán una 
v igencia a partir del día hábil siguiente a la emisión del fa llo y hasta e l 31 de diciembre 
de 2022. 

VII. CONDICIONES DE ENTREGA 

Lugar, Fecha y Condiciones de Entrega. 

La entrega de los va les electrónicos será responsabil idad del PROVEEDOR. Los va les 
electrónicos deberán ser entregados 15 días hábiles posteriores a la fecha de la emisión 
del fallo y de acuerdo a la entrega del listado definitivo del personal que recib irá la 
prestación de fin de año y en su caso, a sus beneficiarios alimentarios que se entregará 
a t ravés de los ADMIN ISTRADORES DEL CONTRATO designados en el APÉNDICE IV. 
Administradores de los Contratos. Las entregas serán en las ubicaciones señaladas 
por LAS PARTICIPANTES en el APÉNDICE A. Dependencias y Entidades 
Participantes en el APÉNDICE 111. Domicilios de Entrega en un horario de 9:00 a 17:00 
horas. 

El PROVEEDOR deberá asegurar la totalidad del importe de los vales elect rónicos de 
despensa, cubriendo todos los riesgos contra pérdida total hasta su entrega a entera 
satisfacción de LAS PARTICIPANTES, a través de los ADM INISTRADORES DEL 
CONTRATO designados en el APÉNDICE IV. Administradores de los Contratos. En 
este sentido, e l PROVEEDOR deberá asegurar por los medios que estime 
convenientes, el traslado y entrega de los vales electrónicos en las ubicaciones 
señaladas en el APÉNDICE 111. Domicilios de Entrega. Los gastos de flete, distr ibución 
y seguros para la entrega correrán a cargo del PROVEEDOR. como parte del 
SUMINISTRO. 
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En caso de incumpli iento de las condiciones aquí establecidas, se procederá de 
conform idad con lo stablecido en los apartados XII y XIII del presente AN EXO 
TÉCNICO, así como en lo seña lado en los contratos respectivos de cada una de LAS 
PARTICIPANTES. 

Los vales electrón icos deberán estar debidamente presentados y protegidos, para 
evitar daños en su ma ejo y traslado, asegurando la inviolabilidad de los mismos y 
conteniendo la infor ació n necesaria para su identificación persona lizada con los 
siguientes datos del tr bajador: 

• Nombre comple o 
• RFC 
• CURP 

La personalización a la que hace referencia el párrafo anterior implica que cada vale 
electrónico (número e monedero e lectrón ico único) deberá estar vinculado a un 
trabajador en la base e e datos del PROVEEDOR; mismos que deberán ser cotej ables 
en su hoja o sobre de e trega. 

Para ello, las PARTI CI ANTES deberán entregar al PROVEEDOR, en las 48 horas 
posteriores al fallo, el istado definitivo con estos datos del personal susceptible de 
recibi r la prestación d fin de año y en su caso, de sus beneficiar ios a lime ntarios. El 
PROVEEDOR deberá c tejar, actualizar y solucionar las in.consistencias que pudieran 
presentarse con cada na de LAS PARTICIPANTES, en las 72 horas posteriores a su 
recepción. En caso de ue LAS PARTICIPANTES no entreguen el listado definitivo con 
los datos del personal n las 48 horas posteriores al fallo, el p lazo de entrega de los 
vales e lectrónicos se e tenderá e l tiempo que demoren LAS PARTICIPANTES en su 
correcta remisión. 

La personalización a I entrega, no implica que los vales electrónicos deban estar 
rotulados con los dato de los trabajadores. 

El PROVEEDOR deber entregar sin costo para LAS PARTICIPANTES una reserva de 
los vales electrónicos s licitados, que deberá cubri r 2% del total requerido. Lo anterior, 
con el objetivo de que los ADM INISTRADORES DE LOS CONTRATOS designados por 
LAS PARTICIPANTES e conformidad al APÉNDICE IV. Administradores de los 
Contratos, estén en osibi lidad de rea lizar alguna sustitución de forma rápida y 
expedita en caso nece ario. Los vales electrónicos que no sean utilizados, deberán ser 
devueltos a l PROVEED P dentro de los seis (6) meses posteriores al inicio de vigencia 
del contrato. 
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VIII. ENTREOABLES 

El PROVEEDOR deberá presentar los entrega bles conforme a lo siguiente: 

Entrega ble Lugar Fecha Condiciones de Entrega 
1 

Vales Se entregarán conforme a lo 
electrónicos, 
incluyendo la 

señalado en el presente ANEXO 

reserva de l 2%. 
TÉCNICO. 

15 (quince) días hábiles 

2 
posteriores a la emisión Acuse e lectrónico de recepción 

Acuse de 
del fallo. firmado con e l nom b re y ca rgo 

recepción de los 
de la(s) persona(s) responsable(s) 

vales 
de recibir. Deberá enviarse por 

e lectrónicos. 
correo e lectrónico en formato 
PDF, al ADMIN ISTRADOR DEL 
CONTRATO. 
Escri to firmado por el 

3 
representante legal d el 

Dirección A l día hábil siguiente del 
PROVEEDOR en el que 
proporcione la dirección 

electrónica del inicio d e la vigencia de 
electrón ica del sistema o 

sistema o de lo En los domicilios los contratos 
Plataforma Web. Deberá 

Plataforma W eb. de entrega correspondientes. 
enviarse por correo electrónico 

señalados en el 
APÉNDICE 111. 

al ADMINISTRADOR DEL 

Domicilios de 
CONTRATO correspondiente. 

4 ent rega en un 
Aviso de horario de 9:00 a 

Deberá enviarse por correo 
dispersión, el 17:00 horas. 

Al día hábil siguiente de electrónico al ADMIN ISTRADOR 
cual será haber realizado la DEL CONTRATO 
verificado en la dispersión. correspondiente co n acuse de 
Plataforma W e b. rec ibo. 

5 
Escrito donde 
d esigne al Escrito fi rmado por e l 
menos un 
ejecutivo de 2L, horas siguientes a la representante legal del 

cuenta o los que firma del contrato PROVEEDOR. en archivo PDF y 

se consideren correspondiente. 
enviado via correo electrónico al 

necesarios por 
ADMINISTRADOR DEL 

cada una d e LAS 
CONTRATO. con acuse de recibo. 

PART ICIPANTES. 

6 
24 horas siguientes a la 

Archivo electrónico en Excel o 
Directorio de los PDF, enviado por correo 
come rcios notificación del fa llo. 

electrónico al ADMINISTRADOR 
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afiliados en la 
Ciudad de 
México, zona 
conurbada e 
interior de la 
República. 

IX. ADMINISTRADOR S DE LOS CONTRATOS 

DEL CONTRATO, con acuse de 
recibo. 

Para efectos de la ad inistración del SERVICIO, cada una de LAS PARTICIPANTES 
designará, en los con ratos respectivos, a un ADMINISTRADOR DE L CONTRATO, 
mismos que se detalla en el APÉNDICE IV. Administradores de los contratos. 

X. FORMA DE PACO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la LAASSP y 89 de su RLAASSP, 
el monto total del SE ICIO se cubrirá por parte de LAS PARTICIPANTES, por cada 
comprobante fiscal di ita! que expida el PROVEEDOR, que incluirá e l Impuesto al 
Va lor Agregado corre pondiente en su caso, dentro de los veinte días naturales 
siguientes, contados a artir de la entrega y aceptación del m ismo. Para que el pago 
proceda, el PROVEE DO deberá presentar los comprobantes fiscales digitales una vez 
que sean aceptados la otal idad de los Vales. 

El comprobante fiscal igital deberá elaborarse de acuerdo a los requerimientos de 
cada una de LAS PARTI I PANTES en cuanto a favor de quién, e l RFC y el domicilio que 
presente dicho compr bante. Si el mismo presenta errores o deficiencias, se hará 
saber al PROVEEDOR or escrito dentro de los tres d ías hábiles siguientes al de su 
recepc,on, para que se n subsanadas las mismas. El tiempo que transcurra entre la 
fecha de recepción del escrito y hasta que el PROVEEDOR presente las correcciones, 
no se computará para efectos de pago, ello de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 51 de la LAASS , así como 89 y 90 de su RLAASSP. 

Si el PROVEEDOR no p esenta la documentación en el t iempo señalado en e l contrato 
correspondiente, la fec a de pago se prorrogará el mismo número de días que dure el 
retraso. El plazo máxi o que deberá mediar entre la fecha en que el PROVEEDOR 
acredite el SERVICIO y I fecha de pago correspondiente, será de treinta días natura les, 
dentro de los cua les q edará comprendido el plazo a que se hace referencia en el 
párrafo primero del art culo 51 de la LAASSP, de conformidad con e l artículo 5°, tercer 
punto de los LINEAMIE TOS para promover la agilización de pago a proveedores. 
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El pago se realizará en moneda nacional, de conformidad con el artículo 45, fracción 
XIII, de la LAASSP. 

LAS PARTICIPANTES no proporcionarán anticipos. 

XI. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

Con fundamento en el numeral 18.1 Lineamiento "C" de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 
Contratación de Servic ios de la SHCP, así como los artículos 48 y 49, fracción 1, de la 
LAASSP, a fin de garantizar e l debido cumpl im ie nto de las obligaciones derivadas del 
CONTRATO, el PROVEEDOR se obliga a constituir una fianza indivisible por el 
cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obl igaciones derivadas de los 
contratos de cada una de LAS PARTICIPANTES, conforme a las DISPOSICIONES de 
carácter general por las que se aprueban los modelos de pól izas de fianzas 
consti t uidas como garantía en las contrataciones públicas real izadas al amparo de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic ios del Sector Público y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de abri l de 2022 (Formato). 

El PROVEEDOR deberá en tregar la garantía de cumplimiento INDIVISIBLE por el 10% 
del importe máximo de cada uno de los contratos, ante los ADMIN ISTRADORES DE 
LOS CONTRATOS de LAS PARTICIPANTES, derivados del procedimiento de 
contratac ión, dentro de los 10 días naturales siguientes a la formalización de los 
contratos de cada una de LAS PARTICIPANTES, a efecto de que los 
ADMIN ISTRADORES DE LOS CONTRATOS, procedan a su calificación; en términos de 
lo establecido en las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías )J 
otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones disti ntas 
de las fiscales que constituyan LAS PARTICIPANTES en los actos y contratos que 
celebren, publicadas en el Diario Oficia l de la Federación el 08 de septiembre de 2015; ~ 
debiendo remitir al área que LAS PARTICIPANTES designen en los contratos 
respectivos, el original de la aceptación (oficio para la calificación y aceptación de la 
garantía, Formato Uno de las Disposiciones) así como el original de la garantía de 
cumplim iento, para su g uarda y custodia; a más tardar 5 (cinco) días naturales 
post eriores a d icha aceptación; o bien el dictamen para que se rescinda e l contrato, 
marcando copia del mismo al órgano Interno de Control de LAS PARTICIPANTES, para 
los efectos de su competencia. 

El PROVEEDOR queda obligado a mantener vigente la fianza hasta en tanto LAS 
PARTICIPANTES expresamente manifiesten que recibieron a su entera conformidad 
los vales electrónicos acorde a lo previsto en el presente ANEXO TÉCNICO y en los 
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CONTRATOS que cele ren con el PROVEEDOR o cuando quede alguna obligación 
pendiente de cumplí iento prevista en e l CONTRATO correspondiente, ya sea una 
obligación principal, ac esoria o de garantía, y durante la substanciación de todos los 
recursos lega les o juici s que se interpongan, hasta que se dicte resolución definitiva 
y firme que emita la au oridad competente, en la intel igencia de que dicha fianza sólo 
podrá ser cance lada mediante autorización expresa y por escrito de LAS 
PARTICIPANTES con la que haya suscrito el CONTRATO. 

La fianza de cumpli iento INDIVISIBLE deberá ser expedida por inst itución 
legalmente const ituid y apta en la d iversificación de las responsabi lidades que 
asuma, a favor de la Tes rería de la Federación, para garantizar e l exacto cumplimiento 
de las obligaciones con raídas con el contrato correspondiente. 

De no cum pli r con d ie a entrega LAS PARTICIPANTES podrán resci ndir e l con t rato 
correspondiente y re itir e l asunto a su ó rgano Interno de Control para que 
determine si se aplicar las sanciones estipuladas en el artículo 60, fracción 111, de la 
LAASSP. 

XII. PENAS CONVEN IONALES 

De conformidad con lo artícu los 53 y 54 de la LAASSP, 95 y 96 de su RLAASSP y el 
numeral 15.5 de las P líticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bi nes Muebles y Contratación de Servic ios, de la Sec retaría de 
Hacienda y Crédito Públ ico como ente consolidador, se aplicarán penas 
convencionales de dos I m illar (0.002). por cada d ía natural de atraso en el SERVICIO 
descri to en el presente ANEXO TÉCNI CO, así como en la d ispers ión de los fondos en 
los vales e lectrónicos d despensa, en el entendido que no podrá exceder del m onto 
de la garantía de cump imiento del contrato. 

Las penas convenciona es se aplicarán sobre el importe del SERVICIO fuera del plazo 
convenido, antes de IV , en los siguientes casos: 

a) Atraso en la echa pactada para la entrega de los vales electrónicos de 
despensa. 

b) Atraso en la fecl1a pactada para la d ispersión de recursos a los va les 
electrónicos e despensa. 

e) Atraso en fecha establecida para la devoluc ión del importe 
correspondie te a los vales e lectrónicos de despen sa, reintegrados por LAS 
PARTICIPANT S. 
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El pago por el SERVICIO, quedará condicionado proporcionalmente a l pago que el 
PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso. 

Las penas convencionales serán calculadas y notificadas al PROVEEDOR, por escrito, 
a l día hábil siguiente en que se determinen. El PROVEEDOR cubrirá la pena 
convencional, mediante entero a la Tesorería de la Federación, en cualquiera de las 
instituciones bancarias, a través del formato correspondiente, o ante la tesorería de 
LAS PARTICIPANTES, que cuenten con ésta,y queda obligado a remitir al siguiente día 
hábil de rea lizado el entero de referencia, un original de dicho formato (comprobante 
de pago) a LAS PARTICIPANTES, en los domicilios de los ADM INISTRADORES DE LOS 
CONTRATOS. 

En ningún caso, las penas convencionales podrán negociarse en especie, 
independien temente de la aplicación de las penas convencionales mencionadas. LAS 
PARTICIPANTES podrán optar por la rescisión del contrato. 

XIII. DEDUCCIONES 

LAS PARTICIPANTES establecerán deducciones al pago del SERVICIO con motivo del 
incumplimiento parcial o defic iente en que pudiera incurrir e l PROVEEDOR 
adjudicado respecto del objeto de la presente contratación, para lo c ual se 
establecerán los límites de incumplimiento a partir d e los cuales se podrá iniciar e l 
procedimiento de rescisión del instrumento jurídico respectivo de conformidad con 
los artículos 53 Bis y 54 de la LAASSP. 

Una vez que el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, notifique por escrito las deficiencias 
en el SERVICIO, las mismas deberán ser subsanadas a más tardar dentro de los 3 (tres) 
días naturales posteriores. En caso de no recibir las correcciones en e l p lazo 
establecido, se apl icará una nueva deductiva. 

LAS PARTICIPANTES podrán iniciar el procedimiento de resc1s1on del (los) 
instrumento(s) jurídico(s) cuando rebase de 3 deducciones durante la vigencia del 
contrato o hasta el importe del 10% del monto máximo del contrato respectivo. 

LAS PARTICIPANTES podrán optar entre exigir e l cumplimiento del contrato o pedido 
o resc indirlo, asimismo, en ningún caso las deductivas podrán negociarse en especie. 

XIV. PRÓRROGAS 

No se otorgarán prorrogas 
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XV. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 

l . Cesión de derec os y obligaciones 

El PROVEEDOR no po rá ceder tota l o parc ialmente, a favor de cualquier otra persona 
física o mora l. los de echos y obligaciones derivados de l contrato. sus Anexos y 
Apénd ices que lo in te ran, con excepción de los derechos de cobro, conforme lo 
establece e l artículo 4 , ú lt imo párrafo, de la LAASSP, en cuyo caso se deberá contar 
con la conformidad pr ia y por escrito de los Administradores de los Contratos de LAS 
PARTICIPANTES. 

2. Manejo de la inf rmación 

Cuando el PROVEE OR entregue documentos que contengan información 
confidencial reservada o comercial reservada a LAS PARTICIPANTES, al celebrar el 
contrato, deberán señ larlo sustentándolo en las disposiciones legales aplicables. LAS 
PA RTICIPANTES anali arán la información que reciban d el PROVEEDOR y la 
clasificarán en término de la normat ividad aplicable. 

Cuando LAS PARTICI ANTES hagan entrega de datos al PROVEEDOR, éste no 
d ivulgará información relacionada con el objeto y desarro llo del Procedimien to de 
Cont ratación, a través de publicaciones, conferencias, informaciones o de cualquier 
otra forma o medio sin a autorización expresa y por escrito de la CONVOCANTE, quien 
podrá ejercer acción I gal derivada de la v iolación a este punto en c ualquier tiempo, 
sin perju icio de las res onsabi lidades penales, c iviles, mercantiles o cualquier otra a 
que haya lugar. 

XVI. SUSPENSIÓN D L SERVICIO POR CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR 

Si en el SERVICIO se resenta caso fortuito o fuerza mayor, bajo su responsabilidad 
LAS PARTICIPANTES od rán suspender el SERVICIO, en cuyo caso, ún icamente se 
pagarán aquellos qu hubieren sido efectivamente suministrados, por lo q ue se 
deberá rea lizar un ac circunstanciada donde consten los m otivos y p lazos d e la 
suspensión en los tér inos del artículo 55-bis de la LAASSP y e l numera l 17.3 d e las 
Políticas, Bases y Lin amientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos d e 
Bienes Muebles y Con ratación de Servicios de la Secretaria de Hacienda y Créd ito 
Público, de manera co junta con el PROVEEDOR. 
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HACIENDA 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a LAS PARTICIPANTES, previa 
sol icitud del PROVEEDOR, pagarán los gastos no recuperables de conformidad con el 
artículo 102 del RLAASSP, para lo cual, el PROVEEDOR deberá presentar su solicitud 
ante LAS PARTIC IPANTES, para su revisión y validación, así como un informe preciso 
de los gastos, el cual deberá estar debidamente justificado y ser razonable. 

RELACIÓN DE APÉNDICES 

.No. et~. Nombre Apéndi~e 
APÉNDICE A Dependencias y Entidades Partic ipantes 

APÉNDICE 1 Dem and a Agregada por Dependencia o Entidad 

APÉNDICE 11 Demanda Agregada por Entidad Federativa de Entrega 

APÉNDICE 11 1 Domic ilios de Entrega 

APÉNDICE IV Administradores de los Contratos 
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